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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R ey y la R eina (Q. D. G.) continúan 
en el Real Sitio de Aranjuez sia novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfruta en esta Corte su 
augusta Reai Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 

Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Oviedo, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Manuel 
Zanón y Augier, que la servía, á D. Ricardo Juan Ortiz y 
Bercors, Magistrado electo de la de lo criminal de Al- 
fcuñol.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

fránci«co Silvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Álbuñol, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo el electo D. Ricardo Juan 
Ortiz y Bercors, á D. Joaquín Castro y Arés, que sirve 
igual cargo en la de Tineo.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela.

Vengo en nombrar, á su instancia, para lá plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Tineo, va
cante por traslación de D. Joaquín Castro y Arés, que la 
servía, á D. Manuel Zanón y Augier, Teniente fiscal de la 
territorial de Oviedo.

Dado en Palacio á treinta dé Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Sálvela.

Vengo en trasladar a la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Lerma, vacante por haber sido 
también trasladado D. Guillermo Marín y Villaverde, á 
D, José de Iguzquiza y Hermoso de Mendoza, que sirve 
Ignal cargo en la de Bilbao.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela*

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Bilbao, vacante 
jpor haber sido también trasladado D. José de Iguzquiza* á

D. Laurentino Ooampo y Castrillo, electo de igual cargo 
de la de Plasencia.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. <

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Málvela.

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Plasencia, va
cante por haber sido también trasladado el electo Don 
Laurentino Ocampo y Castrillo, á D. Anastasio de Men
doza y Ordóñez, que sirve igual cargo en la de Ciudad 
Real.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos ¡ 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia, ,

Mrenctaco Silyelft.
  -----------

Vengo en trasladar, á su instancia , á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Ciudad Real, 
vacante por haber sido también trasladado D. Anastasio 
de Mendoza y Ordóñez, que la Servía, á D. Guillermo Ma
rín y Villaverde, que desempeña igual cargo en la de 
Lerma.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sil vela.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de San Mateo, vacante por haber 
sido también trasladado el electo D. José María Silva y 
Bengoechea, á D. Manuel María González Tamayo, que 
sirve igual cargo en la de Colmenar Viejo.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sil veta.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia dé lo criminal de Colmenar Viejo, vacante por 
haber sido también trasladado D. Manuel María González 
Tamayo, que la servía, á D. Marcelino Roldán Gabaldón, 
que ejerce igual cargo en la de Alcalá de Henares.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela.

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Alcalá de He
nares, vacante por haber sido también trasladado D. Mar
celino Roldán y Gabaldón, que la servía, á D. José Alfon
so de Eguizábal y Cabanillas, que desempeña igual cargo 
en la de Lorca.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela.

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Lorca, vacante por 
haber sido también trasladado D. José Alfonso de Eguizá
bal, que la servía, á D. José María Silva y Bengoechea, 
que lo es electo de la de San Mateo.

Dedo en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  Sil-ve& a.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por - los 

recurrentes, de acuerdo con lo informado por los Presi
dentes de las Audiencias da Barcelona y Granada y por 
esa Dirección general, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos £97 de la ley Hipotecaria, 301 del regla
mento para su ejecución y 19 del Real decreto de 17 de 
Abril último, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Arenys de Mar, 
de segunda clase, á D. Juan Noguera Villalta, y para el de 
La Carolina, de igual clase, á D. Rafael Conde y Mata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1884.

SILVELA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en'la regla 1.* 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien, 
nombrar para el Registro de la propiedad de "Alora, dé 
tercera clase, á D. José Llovet y Ramírez, que sirve el de 
Bujalance, y resulta con derecho preferente entre los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á* Y, I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1884.

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la regla £.* 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Chantada, 
de cuarta clase, á D. Isidoro Bugallal y Araujo^electo del 
de Santa Cruz de la Palma, quien resulta único aspirante* 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1884.

SILVELA.

Sr. Director general de ios Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á la  
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la re
gla £.a del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenida 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de B ri- 
huega, de,cuarta clase, á D. Eustaquio Mata Estévez,que 
sirve el de Burgo de Osrna, y resulta ser el más antigua 
de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1884

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propia^ 
| dad y del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la re
gla 3.a del £63 del reglamento para su. ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Ma
drideños, de cuarta clase, á D,, Andrés Gavilán Matilla, que 
sirve el de Puebla de Sariabria, y ocupa el primer lugar 
de la terna formada por esa Dirección general á tenor de 
las disposiciones legales.

De Real, orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid íjí ¿e Mayo de 1884

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la re 
gla 2.a del £63 del reglamento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de 
Cambados, de cuarta clase, á D. Alejandro Sánchez Mas- 
sí a, electo del de Aliaga, quien resulta ser el de mayor 
antigüedad entre los que la han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1884

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
ábien nombrar para el Registro de la propiedad de Ar- 
zúa, de cuarta clase, á D. Venancio Vidal Reino, que sirve 
el de Valle de Cabuórniga, y resulta el único aspirante.

I?e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1884

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l  o r d e n .
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Olivares, con fecha 3 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Olivares, decretada por el Go
bernador de Sevilla.

Resulta que á consecuencia de una instancia elevada 
al Gobernador de la provincia por varios vecinos del ex
presado pueblo, dicha Autoridad nombró un Delegado 
para que inspeccionase la Administración municipal, re
sultando de la visita al efecto practicada, que en las certi
ficaciones que acompañaban varios vecinos libramientos, 
tanto del ejercicio corriente como del anterior, se citaban 
los acuerdos del Ayuntamiento en cuya virtud se habían 
expedido aquellos, no apareciendo en el libro de actas de 
la Corporación que se hubieran celebrado sesiones en 
los dias en que los acuerdos se suponían tomados; que no 
existían en la Depositaría municipal, según el arqueo ce
lebrado ante la Delegación, más que 1*79 pesetas, debiendo 
haber 1.015*37 pesetas, según lo acreditaba el estado de 
los gastos é ingresos en los meses de Enero y Febrero úl
timo; que asimismo se notaba otra falta de 3.540*94 pese
tas en el arqueo practicado en el mes deEnero del año an
terior; que se habían incluido indebidamente algunas par
tidas de data en las cuentas de recaudación del subsidio 
industrial de años anteriores al de 1882 en que se había 
Tendido, ignorándose el destino dado á 321*14 que no re
sultaban invertidas; que en la referida matrícula se nota
ban varios defectos, entre otros, el de no haberse incluido 
en ella al Farmacéutico titular, mientras que lo estaba 
otro que había en el pueblo; que no existiendo libros de 
los acuerdos referentes al Pósito, ni ningún documento 
formal que pudiese indicar su estado; que no se llevaban 
los de las juntas locales, como estaba prevenido, ni exis
tían tampoco los registros ordenados por las disposiciones 
vigentes, y por último, que de los actos que quedan refe
ridos, el único Concejal que había protestado era D. An
tonio Delgado y Moneayo.

Pasado el expediente á informe de la Comisión provin
cial, esta Corporación lo evacuó proponiendo al Goberna
dor que pasase el tanto de culpa á los Tribunales por lo 
que se refiere al desfalco advertido, y que suspendiese á 
todos los individuos del Ayuntamiento, menos al Concejal 
ántes referido D. Antonio Delgado. De este acuerdo disin

tió uno de los Diputados, porque consideraba que siendo 
los cargos más graves que en el expediente se advertían 
referentes á la contabilidad, y estando este ramo de la 
Administración municipal á cargo de determinadas per
sonas que la ley señala, convenía que antes de resolver se 
Oyera á los Concejales suspensos, porque quizá la respon
sabilidad que de los cargos referidos se deriva no alcan
zase á todos, sino únicamente á aquellos á quienes corres
pondía la custodia de los fondos.

Conforme el Gobernador con la mayoría de la Comi
sión provincial, decretó la suspensión del Ayuntamiento 
de Olivares, cuya providencia resulta desde luego justi
ficada á juicio de la Sección, pues claramente aparece 
del expediente el escaso celo que la Corporación suspensa 
ha desplegado en el cumplimiento de sus deberes y la he - 
gligencia grave en que ha incurrido, pues aun en lo que 
se refiere á la contabilidad, la responsabilidad administra
tiva que se desprende de las informalidades notadas en 
este ramo comprende á todos los individuos del Ayunta
miento, quienes al no haber cumplido con las obligaciones 
que la ley les imponía, relativas á la distribución men
sual de los fondos y á la publicación en cada trimestre del 
estado de recaudación é inversión de los mismos, han dado 
lugar á que aquellas hayan podido cometerse, causando 
perjuicios de consideración á los intereses dql Municipio, 
y correspondiendo además á los Tribunales el determinar 
sobre quienes recae directamente la responsabilidad de las 
ocultaciones ó malversaciones de fondos que aparecen 
cometidas;

Opina, por tanto, la Sección:
1.° Que debe confirmarse la suspensión del Ayunta

miento de Olivares, decretada por el Gobernador de Se
villa:

2 * Que asimismo debe pasarse á los Tribunales el 
tanto de culpa por lo que se refiere á los delitos de cuya 
comisión existen indicios en el expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de su re
ferencia, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1884.

ROMHRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

ADMINISTRACION CENTRAL

MI NI STERI O DE MARINA,

Sección de arm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

En telegrama de anteayer dice el Capitán general del De
partamento de Cádiz:

«Cañonera Atrevida apresó el 25 en aguas Chullera un bote 
con un reo y 462 kilogramos tabaco en 12 bultos.»

Madrid 30 de Mayo de 4884.=«=Ramón Topete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad,
Cireular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por nues
tro Cónsul en Saigón (Cochi r ebina) que el cólera morbo ha 
aparecido en dicho punto:

Vistos el art. 30 y el 35 reformado de la ley de Sanidad, y 
la orden de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer 
se consideren sucias las procedencias del citado punto que se 
hayan hecho á la mar después del 25 de Abril próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la orden de esta Superioridad fecha 24 de Abril de 1875 
( G a c e t a  del 29). Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Mayo de 4884=451 Director general, Ezequiel Ordóñez.» 
Sr. Gobernador civil de la provincia marítima de..««,

ADM INISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración d e l Correo Central.
DÍA 31.

C a r t a s  por falta de direccion ó franquese 
en este día.

Núm. 433 Benito Merino.—Puente Dura.
434 Biasa de la Plaza.—Villaseca.
435 César Escobar.—Guadalajara.
436 Casilda Venturini.—Quintanár.
437 Esteban Angulo.—Alance.
438 Francisco Gámez.—Puebla Almoradiei.
439 Federico Zarza.—Casarrubielos.
440 Francisco Fernández.—Villardompardo*
441 Joaquín Mártir.—Calatayud,
442 José Corona.—Escorial.
443 M. Manuela Catalán.—Molina.
444 Pablo Pérez é Hijos.—Colunga.
445 Ramón Calvo.—Alicante.
446 Saturnino Tejera.—Carabanchel.
447 Salvador Pardo.—Paredes.
448 Ven&ncia Siibfn.—Tobarra.

Madrid i.* de Junio de i8& ,—B¡1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leah

Gabinete Central de Telegrafos 
DÍA 31.

Relación á$ los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

IstaciÓR de orig©a. hombre Domicilie,
del destinatario.

Central„

Lucena.................  Luis Miguel Rema. Alcalá, 17 triplicado,
, segundo (ausente).

C á d i z . . C a t a l i n a  Cabrero*». Plaza Alta, 53, se-
gundo izquierda.

BarceiOM  Francisco Torroella Calis Prado, 8, tercero
írü n ............... . Lanncis ........ . Calle de la Puebla.
B aeza.. .......... José Gracia Canta -

lapiedra............... Alcalá, 16.
Valencia   Sra. Doña Visita*

ción García... . . .  San Marcos, 42.
Don Benito  José Manzano Mar

tínez..........  ........  Lista Telégrafos.

Chamberí,

Castellón. Ricardo F e rre l. . . .  Colegio Alfonso XIX

Atocha.

San Clemente.. . .  Ruílno Solera. . . . .  Cuartel del 2, tercero
montaña.

Jum illla     Longino G o n z á le z B a rrio  del Sur, 76.

Central I

Barcelona.. . . . . .  Francisca CorníL.. Mayor, 37.
Paleneia. . . . . . . .  Clemente F e rn á n 

dez.    Cava Baja, 27.
~r~rrmrn m ía  mi —m im i — m i iw in   ....... ..... ........... — •—" " " " " i w p m m w M B i i i i  iBMMiiiiiiiimwiiEM

Madrid 31 de Mayo de 1884.»®E! Jefe del Centro, José Vela.

DÍA 1.® DE JUNIO.

Estación de origen. T , ^ ° ^ rf . Domicilio,del destinatario,

Central

París;................... L&porte............... . .  31, Sordo.
Gandesa . . . . . . . .  José F e rre r ... . . . . .  Alcalá, 18.
Valencia..............  Vicente F o lc h .. . . .  Ancha San Bernardo.
N oya.. . . . . . . . . .  Josefa L a fo n t . . . . . .  Sin señas.
C a s te lló n .... . . . .  S o r r ib a s . . . . .* . . . .  Casino antiguo calle

Alcalá.

• Sucmsal Arguelles..., , ,* . '•?

Alcalá Henares... Mercedes A g u im ,. Don Martín, 22, se
gundo.

Sucursal Delicias.

Cañaveral. . . . . . .  José Lonce. . . . . . . .  Esta ción Delicias, Fie
lato.

Madrid 1.® de Junio de 4884.*»Por el Jefe del Centro, D. 
Valladares.

A dm inistración  de C ontribuciones y  Rentas 
de la  provínola  Barcelona.

Ignorándose los nombres y paradero de las personas que  ̂
obtuviéronlas 24 905, obligaciones hipotecarias de á 500 pese-, 
tas cada uña remitidas por la Sociedad Ferrocarril y minas de 
San Juan de las Abadesas en virtud de la autorización conce
dida ¿ esta mediante Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 48 de Febrero de 1879, esta Administración, m. 
cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Delegado de Hacienda 
en providencia de 23 de los corrientes tiene el deber de adver
tir á los aludidos señores lo siguiente:

4.® Que según la liquidación girada á su cargo en 5 de Julio 
de 4880 por la oficina liquidadora del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes del partido de Granollers, el Te
soro es acreedor á la suma de 62.262 pesetas 50 céntimos de
vengada po? la emisión de las citadas obligaciones á razón 
del 050 por 100 sobre su valor.

2.* Que por haber dejado trascurrir el doble del plazo con
cedido para la presentación de los documentos correspondien
tes hánincurrido en la multa del 25 por 400 sobre la cantidad 
anteriormente expresada.

3.° Que por no haber verificado dicha presentación deben 
satisfacer intereses á razón del 6 por 400 anual sobre la repe
tida cantidad desde el día en que espiró el plazo concedido 
para ello hasta el en que se efectúe el ingreso en las arcas del.--? 
Tesoro.

4.® Que asimismo Resultan responsables para con el señor 
liquidador de Granollers de la cantidad de 43.386 pesetas 43 
céntimos, importe de sus honorarios por la práctica de la men
cionada liquidación y extensión de una nota en cada título.

Se previene, por tanto, á los aludidos interesados que si den
tro del plazo de ocho días, á contar desde el en que se publique 
este anuncio en. la .Gaceta- de Madrid y en el BoUUn oficial de 
esta provincia, no hapen efectivos dichos débitos en la expre
sada oficina liquidadora de Granollers, previa presentación á 
la misma de los títulos que representan las mencionadas obli
gaciones, incurrirán en otra multa del 40 por 400 sobre el im
porte de lá  cantidad liquidada por razón del impuesto, la cual,; 
así como las demás responsabilidades detalladas, hará efecti
vas esta oficina por la vía de apremio ó en la forma que se cre
yere ser más procedente.

Barcelona 27 de Mayo de 4884.*=*El Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Miguel Santos. 4517—M

A dm inistra ción  de C ontribuciones y  R entas  
de la  p rovin cia  de V alencia.

D. Antonio Luque y Vicens, Administrador de Contribucio
nes y Rentas de esta provincia.

Ignorándose la residencia actual de D. Joaquín Aparici,Bon 
Manuel María de Ibarrota y D. Juan Alvarez, Administrador, 
dontador y Escribiente que respectivamente fueron en 4856 de. 
la Fábrica de Tabacos de esta ciudad, y de conformidad con lo

(Sigue m  lapág. 599.}
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NEGOCIADO DE  ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen  de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo del año 
de  1 8 8 4 ,  comparado con igual mes del de    1 8 8 3  y el de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos años.

ARTÍCULOS. U N ID A D .

EN LOS DOS PRIMEROS' MESES 
D E L  A Ñ O  D E  1883.

EN LOS DOS PRIMEROS MESES
D E L  A Ñ O  D E  1884. |

EN EL MES DE MARZO 
D E L  A Ñ O  D E  1883.

EN EL MES DE MARZO 
D E L  A Ñ O  D E  1884.

DIFER ENC IAS ENTRE MARZO DE 1883 X 1884.
MAS EN EL MES DE MARZO

D 1884.
MENOS EN EL MES DE MARZO 

DE 1884.

Cantidades.
Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas. |
Cantidades.

Valores.

Pesetas. Cantidade*.
Valores.

Pesetas.

Aceite común.......... .............................. Kilogramos. 
L itro s .........

6.053.873 5.630.102 3.426.755 3.084.079 3.632.574 3.378.294 2.319.662 2.087.696 9 1.312.918 1.290.598
A ffii Ardiente. 673.375 408.772 786.655 516.110 288.200 175.187 354.865 227.046 66.665 51.859 9 a
fJonservas alimenticias...................... Kilogramos. 

M illares.. . .  
Kilogramos. 

*
»

656.599 1.313.198 362.247 724 494 194.198 388.396 308.832 617.664 114.634 229.268 9 a

C orcho... . .  

E sp arto .. .  •

En tapones........... ..
En planchas y tablas.

, No clasificado.............
En rama........................

129.353
514.660

6.49*9.489
155.236
19.766

1.487 560 
247.037

9
1.429.887

150,986
231.608

8.978.060

1,736.110
111.172

»
1.975.173

80.045
176.443

»
4.495.520

920.518
84.693
»

989.014

72.037
107.742

460
2.097.969

828.426
51.716

69
461.553

9

* 460
9 9

8.008
68.701

2.397.551
2.096

92.092
32.977

527.461
525! Obrado.......................... 9 38.808 202,634 50.659 58.454 14.614 56.358 14.089 0 . 9

A nís............................... 11.860 
246.400 

5,373 
408.063 
391.905 
712.767 
519.211 

1.238.491 
98,485 
35 533

40.479 24.288
295.050

1.428
2.567

857 13.607 8.464 1S5.Í79 7.307
E sp ec ia s ...

F r u t a s s e -

| Azafrán............. * . . . , 4.928 5.901 128.350 1.989 99.450 9 * 578

10.225
167.544

310.970
•
9

28.906

*7.669
207.419

118.169
a
;0

¡ Cominos............ ..
f Pimiento molido.. , ,  
A lm e n d ra s ...* ... . . .

( A v e l l a n a s . . . . . . . . . . .
[C acahuet..................... D

13.432
144.084
385.809

1.187.945
1.366.347
1.905.370

314292

24.840 
213.212 
228.598 
497.243 
661.417

9.936
159.910
286.896
298:346
351.339

1.747.176
265.411

1.865
70.745

275.745
54.902

486.684

746
53.059

347.986
32.941

184.940

4.399
60.520

108.231
228.374
175.714

1.759 
45.390 

* 140.567 
137.024 

66.771

2.534
■

173.472
D

1.013
9

104.083
9cas. . . . . . .

!
[P a s a s ...........................
i No clasificadas.. . . . . 0

2.687.962
731.991

501.185
36.639

825.770
10.913

6.585

551.962
77.935
45.315

358.775
23.963

530.777
■41.896

8.734
0

33.005
13.050

Lim ones....................................... 9 197.402 21.995 3.959 86.581 8.157 1.572 9 'a

Frutas v e r -1N aranjas . . . . . . . . . . . 33.821.760
21.135

8.455.440
5.918

30.694.389 7.673.597
5.942

16.676.240 4.169.060 15.527.593 3.881.898 » 1.148.647 287.162
24d e s ./ .,..... U v a s ...................... .. a 21.222 84 24 » > 0 ' » 84

2.053No clasificadas........... 9 1.002.815 271.119 175.773 68.992
1.690.888

47.219

205.754 96.540 §03.701 93.943 9 * 2,597
Ganados Unidades... 

Kilogramos.
9

16.070
83.183

2.068.299
21.628

12697
184.613

6.678
20.000

897.503 8.990
88.361

834.681
22.974

9 : » 688
. » 62.822

Alpiste......... ................ 5.200 68.361
62.300
12.273
990 098

17.774 a1  1i Arroz............................. 270.188 
2.765 

234.958 
19, IOS

121.585
497

42.292

130.636 58/786
13091
44.916

877

121.445
135

133.255

54.650
24

183.745
18.408

123.859
S U  A 7 S

82.685 
2.358 

24.772 
7 588

28.035 9 9

1 G ra n o s ..... \ Cebada......... .................. 68.900
224.579

2.334 9 9

C e n t e n o . . . . . . . . . . . , 9 23.986
1.291

780
6.297
9

9.396 9

Harina de trií?o.............................. * . 3.246.376
731.443
400.641
225.805

1.067.888
121.422

4.268.735

6.158.486

20.459.382
1.800.000

101.060.925
806,649.983
22.415.454

305.811
224.627

37.575
357.621

32.800.203
10.043

157.638912
3.869.593
2.715.462

O. uvv
1.136.232

585155
697.264

45161
622.733
607.110

4.100.826 

514.888

9122.826 
90.000

7074.264
12.099.750
1.431 30t 

449.668 
98.836 
52.605 
89.406 

656.004 
400 524 

47.291.674
7.739186
4073193

Allá/.vUu
5.356.894

983.263
689.776

300
665.768
569.775

2.586.023

2.394.190

2i.177.886 
4402.000 

97,568.591 
795.031 970 
14.784912 

365.492 
165.949 

77.465 
607.014 

47.276.700 
8153 

127.548 665 
4.378.761 
1.904.618

U'J.O i i
2.035.620

786.610
I.546.173 

54
399.461

2.962.8B0

2.566.023

217.055

9.507.185
220.100

6.829-802
II,925.479 
1.737.888

549.548 
76.336 

108451 
151.754 
945 534 
329.840 

44.642 032 
8.757.522 
2.856.926

1.327.797
289.976
126.729

6900
423.306

63.222

1.685.230

5.104.841

9.074.543 
3.002 000 

46.997.922 
255.294.65J 

7.589.6^*5 
184.57J 
119.174 

10.672 
68.897 

16.847.984 
5.805 

70 682572 
3.318.686 
1.722.847

46L729
231.981
177.700

1.380
253.984
316.110

1.820.593

453.775

3.891,030
150.100

3.289.855
3.829.420

976.718
314.320
52437
14.941
17.224

336.959
290.440

21.204.772
6.637.372
2.584.271

576.057
514.651
251.949

200
457.912
198.284

1.011.031

4.713.889

10.223.833 
1.054.000 

61.226.814 
320 335.120 

4.406.104 
188.745 
92.493 
75.820 
69.680 

28.822.241 
3.750 

62.566.215 
1.871.221 

983.371

i . u o o
218.902
411.721
554.288

36
274.747

1.031.077

1.007.311

399.654

4.474.190
52.700

4.285.877
4.805.027

310.165
309.509

42.547
106.148
17.420

576.445
459.440

21.898.175
3.742.442
1.475.057

SU.U*0
75*1.740

0
24*5.827

*
f Jabón............ 224.675

125.220
179.740

Lana en ram a........................ .............. 376.588 0
,

Legumbres. J 

/

M e lle s . . .  • {

\ Algarrobas.................. a 6.700
o
0

674.199

390.952

1.94*8.000
9

3.18*3.581

*1.344
.9

9

613.282

54.121

97.400
a

0
£££ KKQ

! Garbanzos....................
Azogue ó mercurio.. .  

i Cobre en barras, plan-
f chas, e t c . . . .............
i Hierros y las herra-
[ m ientas............. ..
lP lo m o  en b a r r a s ,

planchas, e tc ...........
^Calamina......................

9

*

9

9

9

3*4 606 
135.062

»

a

1.149.290

20 763 
714.967

•
583.160

9i  M inerales.. j De c o b r e . . . ......................
iDe h ierro .. . . . . . . . . .

Los demás....................................
9

14.228.892 
! 65.040.470

996.022
975.607

fi Panel............. Á  A AQ
O O U .o O o  A.QA A

| Pastas para sopa..............................................................

R v l ¡ .
Bal común .......................................................

9

9

9

9

4.1017

> 6*5148 
783A A Q*1A Q ll

91.207
196

239.486

693.403
»

26.681
o

4  o l í
9.8909

9

i  Seda en rama.............................. ..
i Común ó de pasto.. . .

Vinos......... (De Jerez y sus similares
1 fGeneroso........ ...............

9

L itro s . . . . .
9

11.«7 i4 % l i 
a 
a 

»

*2.055
8.116,357
1.447.465

739.476

13*1.000

2,894 930 
1.109.2149

123.892.405
■

120.461.639 59.401.252 56.282.056 ¡5.367.591 8.486.787

níffirpní*iíi Ha mp.nns en valores en Marzo He 1884. comnaratío con 1883* en nrincinales artículos.
' ........ ..

0 3.1(9.196 
3.430 766

_________̂

Diferencia de menos en valores en los dos primeros meses de 1884, comparados con 1883, en principales artículos............... 9

Vinos exportados en el mes de Marzo de 1884 á los países que se citan.

A FRANCIA A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y A F R IC A .

A lA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCEANIA. TOTAL.

■ Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor.

Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas.

Vino común ó de pasto* 46.724.785 16.353.675 1.114.465 390.063 2,831.412 990.994 5.480.802 1.918.280 6.208.477 2,172.967 206.274 72.196 62.566.215 21.898.175
Idem Jerez y sus similares *239.052 478.104 943.755 1.887.610 324.401 648.802 44.175 88.350 310.941 621.882 8.897 17.794 1.871.221 3.743.442
Idem generoso, . 425.840 638.760 55.432 83.148 197.483 296.225 56.156 84.234 247.610 371.415 850 1.275 983.371 1.475.057

| T o t a l e s ................... 47.389,677 17.470.539 2.113.652 S.360.781 3 353.296 1.936.021 5.581,133 2.090.864 6.767.028 3.166.264 216.021 91.265 65.420.807 27.115.674

Aceite Com ún exportado en el mes de Marzo de  1 8 8 4   por las zonas que se citan. •

r De Canfrane á Murcia*.

Cantidad.

Kilogramos.
Valor.

Pesetas.
413.549

1.870.162
35.951

372.194
1683.146

32.356
De Almería á H u é l v a . c . . . . . . . . . . . .  r . . . .
Por los demás puntos....................... . . . . . . . . . . . . . . . ............

TotI lbs . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.319.66* 2.087.696

' "
Madrid 16 da M*yo áe 1884,*»I5{ Directdd general

. .  .......

da Adwwiae, P. 0 ., Pedro Alcántara de Eseiza,
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Continúa la CLASIFICACIÓN BE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.--(Véase la Gaceta de ayer.)

Relación núm. § de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de  los montes públicos que resultan 
enajenables;

NUMERO I CABIDA.
Valoración

de

dicha parte.

8
8D-
3
‘ "
W*

wp
2,
S«-*■

"O*
0

2 & 
S*s©  e-.P9
00 5a

TERMINO

munieipaS.
Peí-tenencia.

NOMBRE

de loe montea
LINDEROS.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Hectáreas

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE
dominante en 

la parte
OBSERVACIONES.

* CU0
•00»-'. feo

P>> * « fe®
2  ex 00

. Hectár., Areas. Hectáreas. monte público. Pesetas.

i » 9 Badajos •««» Al Municipio 
de es te pue
blo ........... Almor c h o 

nos. N. dehesa Pelaeogotes; E. Rescalvado de 
Rabo de gato; S. Mesas del Pardo y Pes- 
queritos; 0. camino de Pozo Sanguino que 
va & V íllar del Rey 320 9 p m Quercus ilex 

(L.) Encina 19.987 El suelo de este monte m á© 
particulares y el vuelo d& do
minio público.

8 * 9 Idem*»«• o»« IdsEi id .*0 . Calatraveja. N. dehesa de Sagrajas; E. dehesa de Sagra
jas; S, calzada romana llamada de las 
Bardocas; 0, ribera del Góvora... . . . . . . 864 9 1 » 864 Idem,, 28.020 Idem id.

3 9 í» Idem.. Idem id , . . . C allejones 
(Los)........ N. Mesas del Pardo; E. Pesqneritos; S. Ls 

Peralta; 0. La Peralta ........................ 100 » 9 103 Idem .»... . . 2,688 El suelo de este monte es áe

4 9 9 Idem*«•.»»• Idem id ..,* Changarillas 
(Las). . . . . N. camino de la Roca; E. Mesas del Pardo, 

Los Callejones y La Peralta; S. La Peral
ta; 0. trozo que poseyó D. Fernando Mon
tero y camino de la Roca •••••.••••.0.. 30 9 - » 30 Idem,... •.. 1.140

propiedad particular y el vue
lo de dominio público.

El suelo de este monte es de
particulares y el vuelo dé do
minio público.

5 V 9 Idem. • 0 » 3  • « Idem id , . . . C o r c h o s  
(Los) . . . . . . N. resto de la dehesa del mismo nombre, ó 

sea de los Corchos; E, dehesa Los Arcos; 
S. dehesa Matacebada; 0. La Pestaña.. .

N. parte de la dehesa de Botoa, pertene* 
cíente hoy & particulares; E. dehesa de 
Sagrajos; S. calzada romana; 0. ribera 
del Z&patán y dehesa llamada Rincón de 
q j l a , ........................... ......................

.81: s>. 84

1.042

Idem... . . . . 3.900 Idem id.

6 » 28 Idem» * « » » • . Idem i d . . . . Dehesa de 
B otoa.....

4.042 9 3> Idem,. . . . . . 16.638 Idem id.

7 9 9 Idem» •».<>•» Idem id . . . .

Idem id .. . .

Mercader •.. 

M esa s  del

N. monte Callejones; E. Rescalvado del 
Mercador; S. La Peralta; 0. La Peralta.

8 9 » Idem ,..•»• •

49 m P 19 Id p m ....... ' - 321 El suelo de este monte es de 
propiedad partí cular y el vue
lo de dominio público.

Pardo....... N. camino de la Roca; E. Pesqueritos; S. 
Los Callejones; 0. Las Changarilías . . . . 30 » 9 90

.

Idem. . 1.26Í El suelo de este monte es de
1 |

particulares y  el vuelo de;do- 
minio público.

9 9 Id em .».....] Idem i d . . . . Pelaeogotes. N. terrenos labrados de Villar del Rey; B. 
terrenos labrados de Villar del Rey; S. 
Los Almorchones; 0. camino de Pozo
SaTiííiiítio

■

430

■

9 9' 130 Idem,.. . . . .  j i%.9M Idem id.

10 9 9 Idem,,.. ,*» Idem id . . . . Pestaña (La) N. dehesa de los Fresnos; E. Los Corchos;
S. Novillero de los Fresnos; 0. Ribera de 
ValTfirdfi .. 84 9 » 64 Idem... . . . . 3.934 Idem id.

di » 9 Idem ,.,. . . . Idem id , , . . Rescal vado 
de Fuente 
tí el Alamo. N. dehesa de los Arcos; E. dehesa de los 

Areos ;  S. dehesa Fuente del Alamo; 0 
M t̂acebs*ds . . . . . . . . . . . 0 » » » . » 84 9 9 84 Alcornoque. S.071 Idem id.

18 I 9 9 Idem. Idem id . . . , Recal va d o
del Merca 
dor. . . . . . . N. dehesa la Cuba y Pesqueritos; E Rozas 

de Doña Pilar Lasarte; S. La Encinosa; 
O El Mercador v la Peralta.. 28 9 ¡h 28 Quercus ilex 

(L.) Encina
v» iJJl ilUL VwUv* Jf AW A

1.687 Idem id,

13 9 9 Idem. »••••• Idem id . . , . R eca ivsdo 
del No ville
ro de los 
Fresnos...

I
N. dehesa Mataeebaáa; E. dehesa Matace- 

bada; S. dehesa de las Monjas; 0. Novi
llero de los Fresnos. 9 9 3) 9 Idem,. . . .  , 490 fldem id.

14 9 9 Id e m .,... . . Idem id ..* . Rescalvado 
de los Fres
nos . . . . . . . N. dehesa de los Fresnos; E. Les Corchos; 

S. La Pestaña; 0. dehesa de los Fresnes. 19 » '9, 19 Idem.... . 0 . 2.701 Idem Id,

18 9 9 Idem» • • • « . • Idem id » ... Besealvado 
de los Ra
mos . . . . . . N. La Pestaña; E. Los Corchos; S. dehesa 

Matacebada; 0. Novillero de los Fresnos. 18 42 Idem.«»»««* 3.417 Idem id.

16 9 9 i1 Talavera le 
| Real____ Idem i d . . . . Ejido Ansa* 

 ̂pero. . . . . . N. terrenos labrados de propiedad particu
lar limitados por cerca de piedra; E. te
rrenos labrados de propiedad particular 
y camino viejo de Lobón; S. terrenos la
brados de propiedad particular limitados 
por cerca ae piedra y carretera de Bada
joz á Madrid; 0. camino de Albnrquer- 
que y pueblo de Talavera la Real........... *4 9 ■p U Herbáceas.. 8.178

.

.
Totales «, 2886

1
2.886

1 1
102.613

NOTA.
Para al detalla da las fincas particulares Guindantes véamo la0 Memorias, planos y  registros respectivos» 
Madrid M  de Enero de Í 8 M  Presidente, A. Campusa®*»
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RESUMEN' GENERAL.

RELACIONES»

Número

do

m o n t e s .

Total 
comprendida 

éntre los linde
ros generales.

Hectáreas

CABIDA.

Poseída 
por particulares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.Hectáreas. Areas.

Prim era. ................................ 4 89$ ■ » » 39$

. Segunda.................... . . . . . . . s » » »

T ercera ................................ 8 340 » 9 340
Cuarta......... .......................... » » * » »

Quinta........... ........................ 46 8,856 » » 8.856

T otal g e n e ra l..... 49 8.388 » 3.588

(.Se continuará.)

proscrito en los artículos 33 y 34* del reglamento de procedi
mientos administrativos de 31 de Diciembre de 1881, se les 
Ihace saber por la presente, que tendrán por perfecta notifica
ción administrativa, que si en el término de 30 días de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la Ga c e t a , dk Ma d r id  no justifican haber reintegrado á 
la Hacienda los 8.158 rs. 94 céntimos á que fueron condenados 
por providencia del Sr. Gobernador de 6 de Marzo de 1838, en 
la forma que en ella se determinó, ó sean 4.889 rs. y 89 cénti
mos el primero, 908*50 el segundo y 161*15 el tercero por dife
rencias de precio de 10.000 pénatelas remitidas á la Adminis
tración de Tarragona, se procederá contra ellos é lo que haya 
lugar.

¥  á fin de que no sigan perjudicados los intereses del Es
tado, ruego á las Autoridades se sirvan comunicarme á la ma
yor brevedad posible el punto de residencia de los citados su
jetos, pues en ello están interesados los servicios pendientes en 
esta Administración.

fa lencia 86 de Mayo de i884.=*Antonio Luque y Vicens.
1585—M ,

Junta econ óm ica  d e l D epartam en to  de F e r ro l.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 
se anuncia & pública licitación ante la Junta constituida en i a 
-Comandancia general áel Arsenal de este Departamento, con 
arreglo á lo que se previene en la Real orden de 89 de Marzo 
del año último, y en la Comandancia de Marina de la provin
cia de la Coruña, para la una de la tarde áel día 5 de Julio 
próximo, la subasta del suministro de los lotes segundo y ter 
cero de materiales y efectos necesarios para las atenciones de 
este Arsenal durante cinco meses; comprendiéndose en el se
gundo manguerotes ó chupadores de goma, termómetros y ves
tidos de goma para buzos, por valor de 3.475 pesetas, y el ter
cero maderas de cedro, caoba, teca y pino de tea, por valor-de 
$0.368 id., bajo el pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Ds- 
partament© y en la Comandancia de Marina citada hasta la  
referida hora en que dará principio el acto, en el cual se con
signa que para tomar parte en la licitación ee necesita que 
«cada licitador presente un documento en que se acredite h* ber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de 
provincias ó en la Tesorería de Hacienda de esta ciudad, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
¿establecen los Reales decretos de $9 de Agosto de 4876 y 48 Ue 
Diciembre de 4^81, las cantidades siguientes:

Para el segundo lote, 4C0 pesetas.
Para el tercer lote, 550 pesetas.
Igualmente m  establece que el. licitador ó licitadores ¿ 

iqulenes se adjudique uno ó ambos lotes depositarán, como fian
za definitiva en loe propios valores, las cantidades siguientes:

Para el segundo lote, 818 pesetas.
Para el tercer lote, 4.680 pesetas.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 

extendidas en papel del sello 44.*, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N „  vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó ¿ .nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la  Gacvta 
b e  Madrid, número.. . . . ,  de tal fecha (ó en el BoleUn oficial
de la provincia de . „ . . de fecha,. , . . ) ,  y  pliego de condicio
nes para contratar (materiales é efectos de tal ó cual cl&^e), ne
cesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete á i  levar á 
efecto el servicio correspondiente ai lote tal (ó á los lotes tal y 
m á l)t con estricta sujeción á todas las condiciones contemidas 
en ei pliego y  por los precios señalados como tipos para kt su
basta en la relación unida al mismo (ó con la baja da tantas 
pesetas y tantos céntimos por 400 en el tal, tantas en el m a l) 
(todo en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 47 de Mayo de 4884.*«E1 Capitán de fragata, Secre
tario, José de Donesteve. *485—8

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 
se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con 
arreglo á lo que se previene en la Real orden de 89 de Marzo 
del año último, y  en la Comandancia de Marina de la provincia 
de la Coruña, para las doce y  media dé la mañana del día 5 de 
Julio próximo la subasta del suministro de los lotes 4.° y  41 
de materiales y  efectos necesarios para las atenciones de este 
Arsenal durante cinco meses, comprendiéndose en ei 4.® efectos 
de ferretería por valor de ¿576^31 pesetas, y  en el 44 maderas 
de castaño y  nogal y  otros efectos por valor de 4.933*55 id., 
bajo el pliego de condiciones que se encontrara de manifiesto 
en lar Secretaria de la Capitanía general de este Departamento 
y en la Comandancia de Marina citada, hasta Ja referida hora

que darás princi pío el acto, en el cual se consigna que para 
Éoflaarpsrte en Ja íieitación se necesita que cada licitador pro*

sente un documento en que se acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en las sucursales de proviuciss ó en 
la Tesorería de Hacienda de esta ciudad, en metálico ó en va 
lores públicos admisibles por la ley &1 tipo que establecen los 
Reales decretos de £9 de Agosto de 1878 y 18 de Diciembre 
de 4884, las cantidades siguientes:

iPara el cuarto lote,.77 pesetas.
Para el undécimo id., 440 id.
Igualmente se establece que el licitado? ó licitadores á quie

nes Nse adjudique uno ó ambos lotes depositarán, como fianza 
definitiva en los propios valores, las cantidades siguientes:

Para el cuarto lote, 830 pesetas.
Para el undécimo id., 440 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 

extendidas en papel del sello 41.*, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . en su nombre (ó á nombre de Don 
N. N.f para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que iñipuesto del anuncio inserto en la G a c e ta  de 
M adrid , núm .. . . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de de fecha.. . . . )  y pliego de condiciones para
contratar (materiales ó *fectos de tal ó c m l clase), necesarios en 
el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al Jote tal, ó 4 los dos lotes, con estricta sujeción 
á todas Jas condiciones ..contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para, la subasta en la relación unida a?, 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400 
en tai, tantas en cm l) (todo en letra).

(F f cha y firma del pr o ponente,)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Férrol 47 de Mayo d& 4884«*E1 Capitán de fragata, Secre
tario, José de Donesteve. 434—S

En virtud de ^cuerdo de esta Corroracíón de) día do hoy, 
se anuncia ¿ pública licitación ante ¡a Junta constituida en la 
Comandancia general del Arsenal de esto - D.-.part»mentó, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 89 do Marzo del año 
último, y en la Comandancia de Marina de la provincia de la 
Coruña, para las doce de la mañana áel día 5 de Julio próximo 
la subasta del suministro de los lotee 3.*, 7.* y 18 de materiales 
y  efteios necesarios para las atenciones de este Arsenal durante 
cuatro meses, comprendiéndose en el 8." eíV-oti s de ferretería- 

I por valor de 5.559‘70 pesetas, el 7.® madera de nogal, pinos del 
país y otros efectos por valor de 5.703 50 pesetas, y e i 16 aceite ¡ 
común, sebo e:a pan y otros efectos por valor de 889 54 pesetas, 
bajo el pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto.

I en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento 
I y en la Comandancia de Marina citada hasta la referida hora 
| en que dará principio el neto. en el cual t*e consigna que para 
# tomar parte en la licitación se necesita que cada licitador pre- 
g senté un documento en que se acredite haber impuesto en ia 
I Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en 

la Tesorería de Hacienda de esta ciudad, en metálico ó en va* 
lores públicos admisibles por la 'ley ai tipo que establecen los 
Reales decretos ds 89 de Agosto d® 4876 y 48 de Diciembre 
de 4834, las cantidades siguientes:

J Para e! tercer lote 450 pesetas.
Para el séptimo lote 805 pesetas.
Para el décimorexto lote 43 pesetas.
Igualmente se establece que el licitador ó licitadores á quie

nes se adjudique uno ó más lotes, depositaran como lianza defi
nitiva en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el tercer lote, 450 pesetas.
Para el séptimo lote, 616 pesetas.
Para el décimosexio lote, 39 pesetas.
Las proposiciones, que se presentarán en-pliegos cerrados y 

extendidas en papel del sello 41.°. valor una peseta, se hallarán 
redactadas en los términos siguientes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  en su nombre (ó ¿ nombre de Don 

N. N. paraJq qué se halla .competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio ingerto en la G a c e ta  d e 
M adrid , nú m .. . . . ,  de fecha.. . . .  (ó en el BoleUn oficial de la 
provincia de*• . . . ,  de fecha.. . . . )  y pliego de condiciones para 
contratar (materiales ó efectos de Pal ó cual clase), necesarios en 
el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al lote tal (ó & los lotes tal y cual)f con estricta 
sujeción á todas l&a condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios 'señalados cómo tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó coa la  baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por 400 en el tal, tantas en el cual, todo en le^ra).

(Fecha y  firma del proponente.)

l Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per- 
; son as que gusten tomar parte en diu ha basta.

Ferrol *7 de Mayo de 1 8 M w B l Capitán de fragata, Seore- 
I torio, José de Donesteve. 484—»

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA.
Juz g a d os eclesiásticos.

MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—Ka virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Paado y López" 
Presbítero, Visitador y Vicaria, Juez eclesiástico de esta villa 
de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á José Deza y  
á Francisco Pérez, abuelos paterno y  materno respect’vamente 
de José Deza y Pérez, cuyos domicilios ó fallecimiento se ig 
nora, para que en el improrrogable término de IB días compa
rezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calla do la 
Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su referido nieto el consejo 
prevenido por la ley para el matrimonio que intenta contraer 
con Angela Manuela Fernández y Alvarez; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, y  se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 27 de Mayo de 1884a=Romualdo de Drea.

1543—M

Ju zgados  de primera instancia.
AGUILAR.

D. Rafael de Aragón y García, Licenciado en Jurispruden
cia, Juez municipal de esta ciudad, é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sujeto 
de es.at.tira regular, con bigote y  patillas cortas, sombrero 
hongo y capa, que á las nueve de la noche del 14 de los co
rrientes se presentó en la taberna cabe Horno de la villa de 
Puente Genil, acompañado de un guardia, y tomando un me
dio da vino acometió á Antonio Cortés Chacón, dueño dd esta
blecimiento, hiriéndole con arma cortante, para que dentro del. 
término de 10 días, á contar desda la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, so presente en este Juzgado á res
ponder á lo3 cargos que le resultan en causa que f e le sigue 
por ia Escribanía del actuario por dicho delito; apercibido que 
de, no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo ó todas las Autoridades y  
dependientes del orden judicial procedan á ia detención de di
cho individuo; y-caso de ser habido, lo remitan é mi disposi
ción por conducto de la fuerza publica con ¡as seguridades con
venientes.

Dada en la ciudad do Aguilar á 19 de Marzo de i884.=R&- 
fael Aragón.«=El Escribano actuario, Manuel Maldonado.

J—8486
CARTAGENA.

D. Eugenio Vidal y  Pozuelo, Juez de in.truooión de «ate 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
María Mateos Badís, natural y vecino de Mmci i, casado, pa
nadero, de 27 años de edad, cuyas demás circunstancias y  ac
tual paradero del mismo se ignora, para qae en el término de 
10 días, <¡ue empezarán á contarse desde la publicación de la 
presente ea la Gaceta, be Madrid y Boletín ofMal de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fia de responder á los 
cargos que le resultan en causa qu® contra al mismo me hallo 
instruyendo sobre hurto de prendas y alhajas ó Vicente Nava
rro; apercibido de que al no comparecer será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo ¿ ley.

Además, en nombre do S. M. el Rey (Q, D. G.) exhorto y  
requiero á todas ¡as Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura; poniéndolo, 
caso d® ser habido, á disposición de este Juzgado en las cérce
les de este partido.

Dada en Cartagena á 16 de Abril de 4884.-»Eugenio VidaJ.= 
Por su mandado, Manuel Belda. J—2468

POSADAS.

D. Guillermo Lanzas y  Soto, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al gitano 
José Cortés Héredia, que en Agosto de 1881 estaba domiciliado 
en Sevilla y  residió algún tiempo en Córdoba, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en ¡a Gachta eb Madrid, compames ante este Juzgado
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m  o&atestar las preguntas inquisitivas que ne le dirijan á vi?* 
.é&á de causa criminal que se sigue en este dicho Juzgado con 
m otivo  del hurto de varias caballerías hecho i  D. Vicente Be- 
Mito Delgado.

Ai propio tiempo se encarga á toda clase de Autoridades, 
m ata  civiles como militares, é individuos de la policía judicial 
frcieedan á la busca y captura de referido individuo, el que 
-:mo de ser habido será puesto á mi disposición en la cárcel de 
*sas& villa con las seguridades convenientes.

•Dado en Posadas á 46 de Abril de i884.==*Guillermo Lan- 
actuario, Andrés Muñoz y Díaz. J—2471

MADRID.—LATINA.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

A t r i t o  de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonio en 
«¿sausa criminal, per el presente se llama y cita á Francisco Ro
dríguez García, hijo de Angel y de Andrea, soltero, jornalero,

50 años de ©dad, natural del pueblo de Sésamo, y vecino de 
<e&t& Corte, que habitó en la calle de San Bernardino, núm. 6, 
cuarto principal, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de seis días comparezca en la audiencia de 
.dicho Juzgado á fin de ser reconocido por los Médicos forenses 
de la contusión que ha sufrido el día 2 del actual en la calle 
de las Vistillas; bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 21 de Abril de 4884,«Vri Bri=*El Juez de instrue- 
,z:jo , Felipe Peña.^E i Secretarlo* Juan Joaquín Jiménez.

J—280o

NOTICIAS OFICIALES.

B ancó de Cas ti l la .

Debiendo'proveerse una plaza vacante en la Secretaria de 
-esto Banco, se anuncia á las personas que reúnan los conoci
mientos necesarios para llevar la correspondencia mercantil 
española y extranjera, especialmente en francés é inglés, y 
puedan ofrecer las mejores referencias y antecedentes, á fin de 
•qus se presenten desde el 2 ai 14 de Junio próximo, y de doce 
A  dos de la tarde, en todos los días no feriados, al Sr. Admi
nistra dor-Delegado de éste establecimiento, quien les informará 
Afrailadamente de las condiciones que se exigen.

Madrid 31 de Mayo de 1884.=riSI Secretario, Ricardo Se- 
•ffhlveda. X—1822

Compañía del ferrocarril de Burango á Zumárraga,
SC C1EDAI) 'A N Ó N I M A .

En la villa de Bilbao, á 16 de Mayo de 1884, ante mi 
l?éllx de Urib&rri, Notario áel territorio de Burgos, con resi- 
íáoücia en esta villa y testigos que se expresarán, compare
cieron:

D. Nicasio de Igartúa y Egusquiza, casado, rentista, con 
,-cédula personal de cuarta clase núm. 52, expedida por la Ad- 
-mínistración de Rentas ó Impuestos para ei corriente año eco- 
.nómico, como todas Jas demás d& que se hará mención.

D. Romualdo García y Nav&rlsz, casado, comerciante, con 
cédula personal de igual dase, núm. 29, por sí y como apode
rado de D. José Joaquín de Egaña, por virtud de poder que ie 
confirió en la villa de Yergara el 18 de Abril último ante el 
Notario D. Juan Francisco Aspiazu, y de D. Marcelino Ugalde, 
De Justo Ortiz, D. Joaquín de Castañera, D. Sebastián Áibizu, í 
JD, Babel Oyarzáb&l y T>. José Antonio de Ugalde, como consta 
del poder que otorgaron á su favor en la villa de Zumárraga 
©1 28 del mismo mes &r>ts el Notario con residencia en,Qña^e 
Bc José Baltasar de Urdangarín, incorporándose ambos á con
tinuación de esta escritura.

D. Manuel María de Gortázar y Munibe, casado, propieta
rio* con cédula personal de primera clase, núm. 5, por sí y re 
presentar do á D. Santiago González Encinas.

D. Vicente Uhagón. y Aréchaga, casado, propietario, con 
cédula per sonal de quinta clase, núm. Si.

D. Pv. Manuel do Slorduy y Aldecoa, casado, comerciante, 
con péíHr’a personal de sexta clasa* núm. 60.

’S .  Jutvr/S. Drimas y García, viudo, comerciante, con cédula.
■■ \oersonal de quinta c‘a£e, núm. 110,

D. Gregorio de Jturrkga é Irazagorri, casado, comerciante,
cédula personal de octava base, núm. 1.000.

D. José Mana Solada y Mugaburu, ©asado, Ingeniero, eon 
,sédala personal de quinta clase, núm. 60.

D. Sabino de Goicoeahea y Echevarría, viudo, Arquitecto, 
gen cédula personal de igual clase, núm. 88.

. D. Giriaco Linares y Quintana, casado, rentista, ccn cédula 
personal de primera clase, núm. % \

D. Antonio de Armciaga y Careaga, casado, perito mercan
til , con cédula personal ás octava clase, núm 385, como apo
d erad o  de D. Mariano es Z&balburu y Basabe, por virtud de 
pocier que Je confirió en la villa do Madrid el 27 de Abril últi
mo ante el Notario I). José García Lastra, que se incorpora con 
tos demás.

D. Martín de Zav&la y Andírcugoechea, casado, Abogado 
w propietario, con cédula personal cié tercera clase, núm. 12.
' “ D. Ricardo de AreL’ano y Arróspide, oasado, comerciante, 
íCcm cédula personal de tercera clase, núm. 12, por sí y como 
apoderado de su legitimo berma? o D. Tomás, por ei poder que 
Je confirió en esta villa el 23 de Entro de 1881 ante el Notario 
JD. Se rapio de Urquijo. que exhibe y se h  d ©vuelve, por necesi
tarlo para otros usos, y apoderado también de D. Juan Uhagón 
-y Aréchaga en virtud de poder otorgado en Madrid el 23 de 
Abril último ante el Notario D. León Muñoz, que también se 
Incorpora á continuación de la presente escritura.

D. Justo Viokie y Entrabó, casado, rentista, coa cédula per
sonal de séptima clase, núm. 792.

D. Juan Areiio y Viólete, casado, Abogado, con cédula per
dona! de octava clase, núm. 547,

D. Felipe Uhagón y Aguirrc, soltero, rentista, eon cédula 
jpaesonal de sexta cl&ae, núm. 143.

D. José Aniceto de Errasquín y Astig&rraga, eas&do, eomer
can te , con cédula personal de cuarta clase, núm. 50.

D. Ignacio Bringas y Briagas, soltero, empleado, con cédula 
^personal de séptima clase, núm. 608.

D. Francisco Astarnín y Fernández, soltero, rentista, ccn 
¿sédala personal de igual clase, núm. 605.

D. Hilario Lund y Konow, casado, comerciante, con cédula 
taonsonal de tercera clsse, núm. 1.

D; Eduardo Aznar y de la Sota, casado, corredor ‘marítimo,
■ .$¡0i  ¿d u la  personal de cuarta clase, núm. 42.

i D. Garlos Jacquet y Saintz, casado, comerciante, eon eédul 
personal de igual clase, núm. 28.

D. Domingo de Urquioia é Ibarra, viudo, Médieó< con cédui 
personal de sexta dase, núm. 246.

D. Pablo Orue y Merino, casado, corredor de cambios, co: 
cédula personal de quinta clase, núm. 115.

Todos mayores de edad, vecinos y residentes en esta villc 
asegurando los que eomparecsn como mandatarios que los po 
¿eres no les están revocados ni suspensos.

D. José María de Orbe y Gas tai n, casado, propietario, coi 
cédula personal de octava cíase, núm. 30.

D. José María de Ariño y Areitio, casado, armero, con có 
dula personal de novena ciase, núm. 394. Los dos empadrona 
dos en la villa de fírmúa.

D. Mariano Muguruza y Munioscuren, casado, propiefc&ric 
eon cédula personal de novena clase, núm. 149.

D. Sebastián Irueta y Larrañags, casado, propietario, co] 
cédula personal de octava ciase, núm. 461; ambos vecinos d< 
fílgoíbar, que concurren por sí y en representación de D. Jimi 
Luis de Iriondo, D. Vicente Ansola, D. Manuel Ecsnarro, Doi 
Juan Manuel Laña, D. Juan Grisóstomo Echevarría, D Matíai 
Balzátegui, D. José Ramón Ecenarro, D. José Aizpiri, D. Fran 
cisco Sustacha, Doña Mercedes Arizaga, D. Lorenzo Araquis 
taín, D. Domingo María Zuazo, D. Lamberto Urreta y D. Isidn 
María Charroalde, según aparece del poder etorg&do en la villí 
de Eigoíbar el 30 de Abril último ante el Notario D. Ramói 
Lecuona y Echeverría, que aseguran no estar revocado ni sus 
pensó, y se une á los demás.

Y D. Plácido Zuloaga y Zuloaga, casado, escultor, con cé
dula personal de novena clase, núm. 27,

D. Ignacio de Ibarzab&l é Iriondo, soltero, armero, con cé
dula personal de octava clase, núm. 2, los dos empadronados er 
Eíbar, por sí y representando al Sr. Marqués de Santa Cruz 
D. José María Mendiola, D. José Manuel de Lar raña ga y D. M&* 
nuel A. de Nova, D. Mateo Orbra, D. Cándido Alberdi, Doñs 
Estéfana Areitio, Doña Josefa Bascarán, D, Enrique Bíardeán 
D. Juan Manuel Orbea, D. Fernando Arrarte, D. José ír&zá'bal 
D. Pedro Acha, D< Miguel Badio'a, B. Tomás Irueta, D. Silveric 
de Zuloaga, D. Satdrnico Areitio, D Vicente Aguirre, D. Blas 
Treviño, D. Sabas Anitüa, D. Inocencio Ortiz Zarate, Doña Jo
sefa E^biti, D. Manuel Araniano, D. Vicente Arismendi, Don 
Cristóbal Echániz, D. Trifón Bascarán, D. Blas Salaverría, Don

Í Canuto Echevarría, D. Pablo Juaresti, D. Domingo Alberdi, Don 
Juan Eguiazu, D. Narciso Zulaica, D. José Arauguren, D. Juan 
Bautista Alberdi, D. Anacleto Juaresti, D. Lucas Anivúa , Don 
Pedro Bascarán, Bl Juan María Árluciaga, D. Baltasar Urresti, 
Doña Toribia Barraondo, D. Francisco Munda, D. Tomás Be- 
ristaín, D. Manuel Beristaín, D. Vicente Acha, D Agustín Az- 
piri, D. José Ventura Iraegui, D. José Manuel Gárate, D. José 
Barrenechea, D. Blas Lumbreras, D. Andrés Qyanguren, Don 
Juan José Urions, IX Antonio Aizpurús, D. Jacinto Orbea, Don 
Diego Inarrair&eguL euy&s representaciones aparecen del poder 
y cartas que van al ñnal, asegurando que no Ies están re ti
radas,

Hallándose, á mi juicio, los comparecientes en el pleno ejer
cicio de sus derechos civiles y coi  ̂utítud legal para formali
zar esta escritura, dijeron que con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 49 de Octubre de 4869 y á las prescripciones del Código 
de Comercio, han convenido en constituir una Compañía para 
la construcción y explotación de un ferrocarril que partiendo 
de Durango desde la estación de la línea de Bilbao"al mismo 
Durango se dirija por Zaldúa, Ermúa, Eíbar, Plaseiicia, Ver- 
gara y Anzuola á Zui&árraga bajo ios siguientes

ESTATUTGS

BE LA

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE DURANDO A ZUMARRAGA

TÍTULO PRIMERO*

Dd la constitución de la Sodedxd.

Artículo 4.° Entre los suscritores asociados queda formada 
una Compañía con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4889, 
cuyo objeto es obtener la concesión, construir y explotar un 
ferrocarril que partiendo de Durango de la estación de la'línea 
de Bilbao á dicha villa se dirija por Zaidúa, Blrmúa, Eíbar, 
Piafcenci*, Vergara y. Aczuola á Zumárraga con uu rainal en- 
lazando en ia línea en Mabraga a Eigoíbar y oíros ramales-y 
asuntos que la junta general de accionistas representada por 
dos terceras partes dsi capital social en acciones considere ba-* 
neficiosos al objeto social.

Art. 2.® La Sociedad se denomina Compañía del ferrocarril 
de Durango á Zumárraga,, y su domicilio m  establece en Bilbao.

Art. 3.° La diseiusíón de la Sccieoad tendrá lugar al te r
minar la época que se señale en la concesión y cuando llegue 
el caso previsto en estos estatutos.

TÍTULO II.

C apita l Acciones.— Obligaciones.

Art. 4° El capital social será de 2.250.000 pespitas, dividido )* 
en 4 500 acciones de 500 pesetas cada una, rin perjuicio da que ] 
sea aumentado cuando así lo considere y acuerde la junta ge- ¡ 
neral de accionistas, representadas en dos terceras partes de 1 
dicho capital.

Art. o.° Estará representado el capital en 4.498.000 pesetas 
á que asciende el capital suscrito en metálico y 755.000 pesetas 
en acciones que quedarán en cartera para pago de terrenos, del. 
material ú otras necesidades sociales qu^ crea conteniente el 
Cocsejo de administración á la vez que» para las suscrieione& 
correspondientes de las Diputaciones de Guipúzcoa y Vizcaya.

Art. 8.* La Sociedad tiene la facultad de emitir obligacio
nes hipotecarias ai portador, previa,'autorización legal, ó ad
quirir en otra forma la cantidad necesaria para la terminación 
del objeto social, y cuanto conduzca al beneficio y consecución 
do éste, siempre que así lo acuerde la junta general de accio
nistas.

Art. 7.* La junta general de accionistas acordará las bases 
con arreglo á las cuales haya de efectuarse el señalamiento de 
intereses de las obligaciones ó préstamos y bg, épocas de su 
amortización.

Art. 8.9 Las acciones, redactadas en términos que pqedan 
negociarse en las Bolsas de España, során al portador. No se 
entregarán á los interesados hasta que se halle satisfecho 
cuando menos el 80 por 100 de su íotai Imj^rté. En el ínterin 
se darán á los accionistas inscripciones' provisionales nomina
tivas, en las que consten loa diferentes dividendos pasivos que 
vayan pagando.

Art. 9.* Toda acción es indivisible, y la Compañía no reco- 
t noca más que un solo dueño ó poseedor por ceda una.
|  ArL 40, Los, resguardes nominativos yrioá titulo^ definiti

vos numerados correlativamente se extraerán de libros talo
narios sellados con el timbre d8 la Compañía y revestidos con 
la firma del Presidente y de un Vocal del Consejo de admi. 
nistración.

* Art. 44. La trasferencia de las accionas al portador se hará 
i por Ja simple entrega del título.

La iráítfsrencia de las inscripciones provisionales se con- 
I signará en ufi registro especial para estas operaciones, intervi

niendo en ella un Agente ó Corredor de cambios para la auten
ticidad del acta, quecando aquél responsable de Ja identicidad 
d® las personas entre quienes se hiciere la negociación.

Se hará expresión formal en el acta de trasferencia de que
dar el cedeníe subsidiariamente responsable del pago que de
berá hacer ti cesionario de las cantidades que faltan para cu
brir el importe de la acción, según se preceptúa en el art. 238 
del Código de Comercio.

Art. 42. Todas las acciones tienen iguales derechos y parti
cipación en el activo social y en los beneficios de la Empresa. 
Esta participación no puede dar derecho á ningún heredero ó 
acreedor á provocar embargos ó hipotecas sobre los valores do 
la Sociedad ni á mezclarse en la administración. Para ejercer 
su acción judicial deberán recurrir á los balances de la Com
pañía y á las determinaciones de la junta general de accio
nistas.

Art. 43. Los derechos y obligaciones que en sí lleva toda 
acción se trasfieren con la propiedad del título. Su posesión 
implica completa adhesión a ios estatutos de la Compañía y á 
los acuerdos de la junta general de accionistas.

Art. 44. Los accionis&as por su cuenta y riesgo harán in 
gresar el valor nominal de las acciones en la Caja de la Socie
dad en Bilbao en la forma y épocas que fije ©1 Consejo de ad
ministración. Las entregas de fondos se verificarán dentro de 
los 30 días, á contar desde el día en que sa haga el llamamiento 
en los periódicos de la localidad que el Consejo crea conve
niente.

Art. 45. De conformidad con los artículos 300 y 303 del 
Código de Comercio, los accionistas que no hubieren satisfecho 
en tiempo oportuno los dividendos pasivos que les correspon
den, quedan sujetos á Jo que se estipula en estos mismos a rtí
culos según lo acuerde y aplique el Consejo de administración.

Art. 46. Los accionistas no pueden contraer otra responsa
bilidad que Ja del pago del importe de sus acciones.

Toda acción en la que no se mencionen con la debida regu
laridad los dividendos que ha satisfecho no puede ser admi
tida en la contratación pública.

Art. 47. Para las acciones, obligaciones y demás títulos ex
traviados regirán las disposiciones vigentes para documentos 
al portador.

TÍTULO III.
A d m in is tr a c ió n —Jun ta  general de accion istas.

Art. 48. La junta general regularmente constituida repre
senta á todos los accionistas.

Art. 49. Los accionistas, propietarios ó tenedores áe oinco 
acciones que les pertenezcan ó que les hayan sido entregada» 
para hacer representar en la junta tienen derecho de asisten
cia. Para ejercitarlo necesitan depositar en poder de la Admi
nistración, cuando menos cinco alas antes de la reunión, los 
títulos que constituyen su propiedad ó que les hayan sid© en
tregados por otros acciónist *s. Se les facilitará en cambio una 
cédula de admisión a la junta.

Esta cédula nominal y personal indica el número de accio
nes depositadas.

A rt 20. La junta general se reunirá en el domicilio de la 
Sociedad una vez al año en el mes de Marzo; paro lo podrá ve
rificar extraordinariamente siempre que el Consejo de admi
nistración lo juzgue conveniente, ó cuando un número de 
cionistas que representen la décima parte del capital social 1í> 
solicite del mismo Consejo, expresando el extremo que desean
ventilar.

Art, 24. La convocatoria á junta general se hará por msjdií> 
de un anuncio, en que se precisarán siempre los puntos someti
dos 41a deliberación da la junta,inserto 30 días antes del& épcea 
de la reunión en los periódicos locales que el Consejo deter
mine.

Art, 22. La junta quedará constituida legalmente siempre 
que los accionistas presentes reúnan la mitad*del capital social 
suscrito en fccéiones.

Art. 23 Si no llegara á reunirse el número suficiente de 
accionistas para que la junta quede constituida, se hará una 
nueva convocatoria, dejando al menos entre una y otra reunión 
40 días de intprvalo.

Esta convocatoria se hará en la misma forma que la prime- 
mera, pudiendo. servir para ella Ja cédula facilitada para, 
aquélla.

Art. 24. Etx esta junta serán válidas las deliberaciones, 
cualquier©-, que s^a el número do individuos presentes; pero no 
ee podrá tra tar de oíros asuntos que de aquellos para los cua
les hubiera sido la junta expresamente convocada.

Art. 28. La junta general será presidida en sus reuniones 
ordinarias y extraordinarias por ei Presidente del Consejo de 
administración, que lo es de !& Compañía, ó por e l que haga 
sus ve^es en caso de ausencia.

Los dos accionistas de entre los concurrentes que represen
ten mayor número de acciones desempeñarán el cargo de es
crutadores; si éstos no aceptan serán sustituidos por los o tris 
dos que se hallen inmediatos á ellos en Ja lista.

En el caso de igual número de acciones ó de'cualquiera 
duda hará la designación rl Presidente. Ejercerá las funciones 
de Secretario el que lo sea de la Compañía.

Art. 28. Los acuerdos de h  junta general se tomarán por 
mayoría absoluta de votos presentes.

En el caso de empate decidirá el voto del Presidente.
Art. 27. La representación do cada cinco acciones dará de

recho á un voto, quedando limitado el número de votos en 60.
El número de votos se, hal;ará consignado en la cédula de 

admisión, En caso necesario el Presidente determinará la for
ma de Ja votación,

Art. 28. Corresponde á la junta:
Primero. Examinar la Memoria del Consejo respectiva ¡4 ja  

situación de los negocios de la Sociedad.
Segundo. Acordar ó resolver lo que proceda sobre las cuen

tas anuales.
Tercero. Fijar ó autorizar al Consejo para la distribución 

de beneficios ó dividendos.
Cuarto. Determinar sobre toda proposición de préstamos ó 

©misión de obligaciones.
 ̂ Quinto. Deliberar ó resolver sobre todo proyecto de contra

to con otra Compañía, de fusión, arrendamiento ó venta dei 
ferrocarril; sobre aumento de capital social; sobre las módifi» 
cáéáones de les estatutos con arreglo á la legislación vigente.

Sexto. Nombrar los Vocales del Consejó y el Director ge* 
rente.

Séptimo, Determinar sobre toda proposición que reuniendo 
la firma de tres ¿ccioniétásbon voto haya «ido presentada al 
Consejo 40 días antes de la reunión general.

Octavo. La juntatcn  resúmCh, encerrándose dentro fa
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límites de los estatutos, decide de todos los intereses de la 
Compañía. . .

A rt 29* La junt-a general en sus reuniones ordinarias \ 
nombrará todos los años una comisión compuesta de tre^ 
accionistas, á cuya comisión el Consejo de administración, en
t r e g a r á  el mismo día de la convocatoria las cuení&g Anuales, 
á fin de que las examine, y con su informe la.s á s e n t e  á la 
junta.

Durante los 30 días á que se refirme el arte 24 estarán de 
manifiesto las cuentasenja Secretaria para que pueda exa
minarlas cualquier accionista en }$s horas que "fijare el Conse
jo de administración*

Art 30. Las decisiones de la junta general adoptadas de 
conformidad con lo&'estatutos obligan á todos los accionistas. 

Art. 31; Los acuerdos de la junta general constarán en 
extendidas en un libro especial, y firmadas por el Presi

dente, Secretarios, escrutadores y por el Secretario de la Com
pañía, 4 cuya acta se reunirá una lista en que consten los 
nombres de los accionistas presentes á la junta, y de las accio
nes representadas por cada uno de ellos.

Esta hoja será firmada por cada accionista al entrar en la 
Sala de sesiones.

A.rt. 32, Cuando sea necesario justificar per cualquiera 
causa los acuerdos de la junta general se darán copias o ex * 
tractos del libro de actas por el Secretario de la Sociedad, 
autorizadas por el Presidente del Consejo, ó por.el que haga 
sus veces.

TÍTULO IV.
Consejo de administración.

Arte 33. E l Consejo de administración se compondrá ele 42 
Vocales y el Presidente.

Art. 34. Las funciones de Vocal Administrador, son gratui
tas y honoríficas.

Art. 35. El primer Consejo que se nombre durará todo el 
tiempo de la construcción del ferrocarril, más un año de ex
plotación. Cumplido este plazo, quedará reducido á seis Conse
jeros y el Presidente, pudiendo ser reelegidos los cesantes y 
renovables dichos seis Vocales por mitades cada dos años.

Art. 36. Todo Administrador depositará en la Caja de la 
Compañía 40 acciones, que no podrá retirar ni enajenar du
rante el desempeño de su cargo.

Art. 37. Ei Consejo de administración se reunirá una vez 
al mes lo menos, y cuando el Consejo y el mismo Presidente 
Jp juzgue conveniente. #

Es indispensable la asistencia de siete Vocales y el Presi
dente durante la construcción, y después del plazo señalado en 
©1 artículo anterior la de tres y ei Presidente para que sean 
válidas sus deliberaciones. En casos urgentes, durante la cons 
trucción del ferrocarril, $1 á la sesión no asistiese número su
ficiente de Consejeros, la Comisión directiva resolverá lo con
veniente; y después de dicha -'construcción podrá tomarse 
acuerdo previo con los que asistan cuando la sesión fuese con
vocada con carácter urgente, y fijando el objeto de delibera
ción* dando cuenta ai Consejo en la inmediata sesión en am
bos casos.

Art. 38. Para los casos de ausencia ó enfermedad del Pre
sidente, el Consejo de administración elegirá el Vocal Vicepre
sidente.

Art. 39. Las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta 
de votos presentes. En caso de empate decidirá el voto del Pre
sidente.

Art. 40. El Consejo de administración se halla revestido da 
los poderes más amplios para la administración de la Com
pañía.' • - ■ ..

Le corresponde: r  ^
1.* Disponer lo necesario para fá* construcción del camino y 

dependencias, escogiendo el sistema que juzgue más conve
niente para la ejecución del mismo.

2.* Acordar la adquisición de terrenos é inmuebles necesa
rios para la construcción y explotación del ferrocarril.

3.* Acordar y aprobar los contratos, ajustes y convenios, 
tanto para la ejecución de las obras como para la compra del 
material de toda especie necesario para la construcción y ex
plotación y conservación del mismo.

4.* Nombrar y separar los empleados de plantilla, fijando 
sus atribuciones y sueldos, y abonarles gratificaciones cuando 
lo crea conveniente.

5.* Acordar la época en que han de ponerse en explotación 
las diferentes secciones de la línea.

0/ Fijar y modificar las tarifas y la manera de percibir sus 
precios; hacer las transacciones que en particular sean necesa
rias, y  los reglamentos relativos á la organización del servicio 
y á la explotación y policía del ferrocarril.

7.* Enajenar los terrenos, edificaciones y materiales. que 
con el tiempo resulten inútiles para el servicio.

8.* Celebrar contratos conducentes al establecim’ent© de 
relaciones con otros ferrocarriles ó con otras Empresas de tras
portes terrestres y marítimos para asegurar 3a correspon
dencia.

9.° Determinar en las cuestiones litigiosas si conviene á la 
Empresa seguir los procedimientos judiciales ó transigirlos.

40. Señalar la cantidad y época de los dividendos que deben 
satisfacer los accionistas.

44. Determinar la colocación temporal de fondos.
42. Acordar, previa autorización de la junta general de ac

cionistas, los empréstitos, einisión de acciones y obligaciones; 
fijar las cantidades que se aplicarán al fondo de reserva y su 
emple®, así como el reparto de beneficios, la adquisición ó ven
ta de inmuebles que no se hallen previstos en los párrafos se
gundo y sexto.

43. ¥  en fin, resolver sobre todo lo relativo Ala adminis
tración de la Sociedad con arreglo á sus atribuciones y autori
zaciones competentes de la junta general de accionistas.

Art. 44. El Consejo de administración podrá, cuando lo 
juzgue conveniente, delegar parte ó todo desús poderes para 
uno ó varios negocios determinados.

Art. M. Los miembros del Consejo de administración no 
contraen, por razón de su cargo, ninguna obligación personal 
ni solidarla relativamente á los compromisos de la Sociedad. 
Unicamente responden del desempeño de su cometido con 
arreglo ú estos estatutos.

A rt. 43. Las deliberaciones del Consejo se consignarán en 
actas firmadas por el Presidente y el Secretario. Las copias y 
extractos de las actas estarán autorizadas para que sean váli
das por los mismos.

A rt 44. Para el caso de que por las vacantes entre los Ad
ministradores no quedara número suficiente para celebrar se
siones, el Consejo de administración está autorizado para nom
brar provisionalmente entre los accionistas los suplente^ que 
juzgue necesarios hasta la primera junta general.

Comisión directiva.
Art. 45. Durante el período de construcción del ferrocarril, 

una comisión permanente, compuesta del Presidente y de dos 
Administradores^ nombrados por el Consejo, dirigirán la ges
tión de los negocios de' la Compañía con las facultades que el 
mismo Consejo crea cQ m em n tw ,

Art. 46. E l cargo de miembro de la comisión será igual
a r *  te gratuito y honorífico.

Director gerente.
Art. 47. Terminado del todo e! ferrocarril y en estado de 

abrirse á la explotación, un Director será el encargado, bajo la 
autoridad del Consejo de administración, da la gestión de los 
negocios de la Compañía.

Art. 48. El sueldo del Director gerente, la garantía que de
ba prestar y sus atribuciones, S8ráu fijadas en tiempo oportuno 
por la junta general de accionistas.

Secretario.
Art. 49. El Secretario de la Sociedad ejercerá las fandones 

de Secretario del Consejo áe administración, de la comisión y 
de 3a Dirección.

Art. 50. Son deberes del Secretario:
4.® Certificar los documentos de la Sociedad en general y 

custodiar el archivo.
2.* Llevar los libros áe actas y la correspondencia á ellos 

concerniente.
3.° Comunicar los acueHos á quien corresponda.
4 * Desempeñar las comisiones que ss la confieran y sean 

¡ compatibles con el.cumplimiento de su destino.

TÍTULO Y.

Cuentas anvales.—Distribución de fondos.—Disolución.

Art oi. El balance de la Compañía se cerrará en 31 de Di
ciembre ds cada año, y ssrá sometido con las cuentas a ia junta 
general de accionistas.

Art. 52. Cuando el ferrocarril esté completamente termina
do y en plena explotación, después de deducir de los ingresos 
todos los gastos de administración, explotación y conserva
ción, se tomará del producto líquido anual la cantidad necesa
ria para atender:

4.® A los intereses y amortización de obligaciones y emprés
titos que emita y contrate la Compañía.

2.® A la formación de su fondo de reserva que propondrá el 
Consejo la cantidad conveniente en cada balance anual; y

3.® A la repartición ds los beneficios ó dividendos á las ac
ciones.

Art. 53. Cuando el fondo de reserva alcance el 10 por 400 
del capital social podrá disminuirse ó suspender esta exacción, 
cuidando siempre de renovarla cuando bajs del límite fijado.

Art. 54. La cantidad disponible, una vez cubiertas las aten
ciones enumeradas en el art. 52, constituirá ios beneficios anua
les que se repartirán entre iodos los s ocios con arreglo á sus 
acciones.

Art. 55. La designación de las obligaciones que se amorti
cen anualmente tendrá lugar ©n un sorteo público que sa veri
ficará en Bilbao en las épocas que se fijen en el anuncio para su 
emisión, y el resultado se publicará ea los periódicos locales.

Art. 56. El pago de los intereses y dividendos activos se 
hará en la Caja de l& Oompañía. Los intereses y los dividendos, 
así como las obligaciones cuyo cobro no se hubiese efectuado 
al cabo de 40 años de su debido pago anunciado en los perió
dicos correspondientes, prescribirán y pasarán á ser propiedad 
de la Compañía.

Art. 57. La Sociedad podrá disolverse en los casos de venta 
da las propiedades sociales, reunión ó fusión con otras Compa
ñías ó.‘ por pérdidas considerables cuando así lo acuerde la 
junta general de accionistas.

La junta general, á propuesta del Consejo de administra
ción determinará el método de liquidación coa sujeción al 
Código de Comercio y á la legislación vigente.

Art. 58. Las dificultades, cuestiones ó diferencias de todo 
género que puedan suscitarse en la Sociedad se someterán al 
juicio arbitral ó ai de amigables componedores, con arreglo á 
lo prevenido para estos casos en el Código de Comercio y en la 
ley de Enjuiciamiento civil, causando ejecutoria sq fallo, sin 
admitirse en contra recurso alguno.

T&les son los estatutos con que créanla Compañía para obte- 
ne¿* la concesión, construir y explotar un ferrocarril que, par
tiendo de Dur&ngo, de la estación de la línea da Bilbao á dicha 
villa, se dirija por Zaldúa, Ermúa, Eíbar, Plaseneia, Verg&ra y 
Anzuola á Zumárraga, con varios ramales, á cuyos estatutos 
quedarán sujetos todos los accionistas presentes y venideros, 
sin que puedan oponer contra su observancia motivo, razón ni 
pretexto alguno, salvo las modificaciones que pudieran hacerse.

¥o el Notario advertí á los otorgantes que estaban en el 
deber de presentar dentro del término de 45 días la primera 
copia do esta escritura para su toma de razón ea la Secretaría 
de 3a Excma. Diputación provincial, en que se halla abierto el 
Registro público y general de comercio; que suprimidos los 
Tribunales de Comercio debían presentar copia en ei Juzgado 
de primera instancia de esta villa y su partido; que dentro del 
plazo de 45 días, á contar desde su constitución definitiva, el 
Presidente del Consejo de administración enviará al Sr. Go
bernador civil una copia, así como del acta de constitución 
para remitirlas al Ministerio de Fomento, estando obligado 4 
publicar en la Gaceta d e  M a d r id  y Boletín o&cial de esta pro - 
vincia los referidos documentos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3.® de la citada ley de 49 de Octubre de 1369; de 
todo la cual manifestaron quedar enterados.

Así lo dicen, dando fe áe  su conocimiento, profesión, vecin
dad y residencia, como de haberles advertido al mismo tiempo 
que á les testigos que podían leer esta escritura, y prefiriendo 
que yo el Notario diera lectura de ella, lo hice así: firman loe 
otorgantes con los testigos D. Valerio Llanderai y D. Vicente 
San Sebastián, vecinos y residentes en esta villa; y en fe do 
todo signo y firmo.^Francisco N. de Igartúa.=Komualdo Gar
cía .^  Manuel María de Gcrtázar.^Vieeiste Uhagóo.=R. Ma
nuel Elorduy.«» Gregorio de I'turriag&.=* José María de So- 
laún.*=«Sabmo de Goicoechea.=*Ciriaco de Linares.=-«Antonio 
de Arlaciaga. =  Martín de Zavala.= Ricardo de Areilano.= 
Justo Violete.=*Felipe de Uhagón.=José A. Eirazquín.=»J. de 
Bringas.** Hilario de Lund.= C. Facquet.=« José María de 
Orbe.—José María Ariño.^Juan de Aretío.=*Mariano Mugum- 
za.=Plácido Zuloaga.=Sebastián Irueta.==Ignacío do Ibarzá- 
bah=«Francisco Aztaraín.=*Pablo de Orü8.=Juan E. Delmas.= 
Domingo Urquiola.=Eduardo Aznar.=Valerio Llanderal.= 
Vicente San Sebastián.=Signado.—Félix de Urib&rri.

Yo el suscrito Notario presente fui al otorgamiento de la 
escritura que precede; en fe de ello doy esta copla á instancia 
del Sr. Presidente del Consejo d e  administración áe la Compa
ñía del ferrocarril de Durango d Zamarraga para publicarla en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , que signo y firmo en la d e  25 fojas; que
dando su matriz, a la que me remito, señalada con el núm. 444 
en el registro, y anotada en él esta saca, en Bilbao á 21 de Mayo 
de 4884.=Félix de Uribarri.

ACTA.
En la villa do Bilbao, a 45 de Mayo de 4884, ante mí Félix 

de Uribarri, Notario del territorio de Burgos con residencia en 
-esta villa, y testigos que se expresarán, comparecen

De Francisca Nicasio de Igartúa y Egusquiza, casado, ren

tista, con célula personal de cuarta clase, núm. 527 
por la Administración deRmuas é Impuestos para el co rrk ü i' 
año_económico, como toíSas l&s demás áe que se hará men&ii-A - 

í). Romualdo García y N&rvalaz, casado, comerciante*. 
cédula personal de igual clase, núm. 29, por sí y  come apes. Ju 
rado de D. José Joaquín de Egaña, B. Marcelino UgsJ de, j c a  
Justo Ortiz, D. Joaquín Castañera, D. Sebastián Albizu, IX 
bel Oyerzábai y D. José Antonio de Ugalde, cómase acrc-Uw- 
por los poderes unidos á la escritura á que se refiere esta cs< 525 =

U. Manu *fi María de Gortázar y Munibe, cacado, propiciarlo 
con cédula per* o a&l da primera clase, núm. 5, por sí y 
se-itando á t). Santiago González Encinas.

D. Vicente Uhagóa y Arechaga, casado, propietario, emi 
duU personal de quinta clase, núm. 21.

D. Ite Manuel de Elorduy y Aldecca. casado, com ercia»5,: 
con rédala personal se;rt>. clase, núm. 60.

D. Juan E. Delmas y García, viudo, comerciante, con eéáxú^  
personal de quinta cías©, núm. 410.

D. Gregorio áe  Ií-urmga é I?agorrl casado, comer esMtrte- 
con cédula personal ds octava clase, núm, 4 000.

D. José María de Sol aún y Mugaburu, casado, Ingeniero *,>*• 
vil, con cédula personal de quinta clase, núm. 50.

D. Sabino de Goieoech a y Echevarría, viudo, Arqi&s^ctcv 
con cédula personal de i pía' clase, num. 88.

D. Ciríaco- Linares y C ahíten a, casado,, rentista, coa 
personal de primera clase, núm. 2.

D. Antonio de Arluci&g* y CLre&gi, ñauado, Perito mero 
til, con cédula d*» octava ciase, núm. 375. como apoderada i:&
D. Mariano de Zabáiburu y Basa be por virtud ds poder r 'vc- 
también va unido 4 la indicada escritura,

D. Martíu de Zavala y Andibengoeohea, casado, Abogada úr 
propietario, con cédula persona! do tercera cia¿cM núm. 42.

D. Ricardo de Areliano y Arróspia?, casado, comercia * $ v -  
con cédula personal do tercera clase, núm, 42, por si y tx- o 
apoderado de su legítimo hermano D„ Tomás y de D. Juó . u&- 
Uhagón y Aréchaga, según consta de Ir -¿serhura da con? > - 
ción de la Compañía.

D. Justo Viólete y Estrabó, casado, ocn cédula
sonal de séptima clase, núm. 547.

D. Felipe de Uhagón y Aguirre, so ¿tero, rentista, coE-cédúv. -̂ 
personal de sexta clase, núai. 443.

D. José Aniceto de Errazquía y Astigarraga, casado  ̂
mercimte, coa cédula personal da cuarta clase, núra. 50.

D. Ignacio Briagas y Briaga», soltero,.empleado, son cwsúl&v 
personal de séptima clare, núm. 608.

D. Francisco A ztaraín y Fernández, soltero, rentista 
cédula personal de igual clase, núm. 605.

D. Hilario Lund y Konow, casado, comerciante, con 
personal de tercera clase, núm. 1.

D. Eduardo Aznar y de la Sota, casado, corredor m a F ílí^ ^  
con cédula personal de cuarta.clase,uúm..;42<

D. Carlos Jacquot y Saint, casado, ccmerciaute, con eid ete  
personal de igual clase, núm. 28.

D. Domingo do Urquiola é Ibam , viudo, Médico, eon cédate 
personal de sexta clase, núm. 246.

D. Pablo de Oruc y Merino, casado, corredor de camMofir- 
con cédula personal de quinta clase, núm. 4(5.

Todos mayores de edad, y vecinos y residentes en esta yúLú ..- 
D. José María de Orbe y G&itán, cac.ados propietario? 

cédula personal de octava clase, núm. 30,
D. José María Ariño y Areitio, casado,-armero,, eon cóáiL#* 

personal de novena clase, núm. 394.
Los dos empadronados en la villa de Ermúa.
D. Mariano Muguruza y Muniazguren, casado, 

con cédula personal de novena clase, núm. 449.
D. Sebastián Irusta y Larrañaga, casado, propietario, -mx? 

cédula personal de octava clase, núm. 464.
Ambos vecinos de EJgoíbar, por sí y en representada 

D. Juan Luis Iriondo,.D. Vicente Ansola, D* Manuel 
D. Juan Manuel Laña, D. Juan Crisóstomo Echeverriú^D. l a 
tías Balzátegui, D. José Ramón Ecenarro, D. José Aizpíri?Driy 
Francisco Sustacha, Doña Mercedes Arisaga, D. Lorenzo A r>" 
quiztaín, D. Domingo María Zuazo, D. Lamberto Urreta y v ov> 
Isidoro María Charroalde, según aparece del poder incorporé**- 
á la mencionada escritura.

Y D. Plácido Zuloaga y Zuloaga, casado, escuito?, emx m " 
dula personal de novena dase, núm. 27, y D. Ignacio de 
záb&l é Iriondo, soltero, armero, con cédala personal de
clase, núm. 2, ambos empadronados en Eíbar, por sí y rej ru
sentando al Sr. Marqués de Santa Cruz, D. José María M em e
la, D. José Manuel Larrañaga, D. Manuel k .  Nova, D. M &w  
Orbea, D. Oándido Alberdi, Doña Sstéfaua Areitio, Doña 
Bazcarán, D. Enrique Biardeán, D. Juan Manuel Orbea, B. / ve
nando Arrarte, I). José Irazáb&l, D. Pedro Acha, D.
B&diola, D. Tomás Irusta, D. Silverio Zuloaga, D, Sataru’AT 
Areitio, D.̂  Vicente Aguirre, D. Blas Treviño, D. Sabas AbR-u 
D. Iaooencio Ortiz de Zárate, Doña Josefa Erbiti, D. Manir.s* 
Araniano, D. Vicente Arizmendi, D. Cristóbal Echániz^ L K t ¿ 
Trifón Bascarán, D. Blas Sal&verría, B Canuto Echevcs.* v > 
D. Pablo Juaresti, D. Domingo Alberdi, D. Joan Eguiazu, 
Narciso Zulaica, D. José Aranguren, D. Juan Bautista Alb^rúL 
D. Anecíate Juaresti, D. Lucas Anitua, D. Pedro B is e a rá n ^ I»  
Juan María Arluciaga, D. Baltasar Urrestiy D. Toribio So— 
naondo, D. Francisco Hunda, D. Tomás Beristaín, D. Manuíl. 
Beristaín, D. Vicente Acha, D. Agustín Azpiri, D. José Ven^um 
Iraegui, D. José Manuel Gárate, D. José Barrenechea, D. BiSy- 
Lumbreras, D. Andrés Oyanguren, D. Juan José Uriona, 
Antonio Aispurúa, D. Jacinto Orbea y D. Diego Iñ&rrsiraeg'JL 

f -cuyas representaciones constan en la escritura á que se refere 
| ja presente acta.

Y todos los señores comparecientes dicen que por s s e r ite *  
otorgada este día en testimonio de mí el Notaíto, han formaú# 
una Sociedad anónima mercantil denominada Compañm  &$£■- 
ferrocarril de Durango á Zumárraga, con domicilio ©n 
plaza, que tiece por objeto obtener la'concesión, construír j  
explotar un ferrocarril que, partiendo ds Durango. de la
eió& de la villa de Bilbao á dicha villa, se dirija por Zaiñmív. 
fírmúa, Eibar, Piasencia, Vergara y Ansuola 4 Zumárraga, 
un ramal enlazando en la línea de Magrabu á Eigoíbar y otros 
ramales, cuyo capital es de 2.250.000, pese teñí, dividido en 4.1 W  
acciones de á 560 pesetas cada una; y oue exigiéndose por q?i 
artículo 3.® de ia ley  de 49 de Octubre de 4869 la mitad per u> 
menos del capital social para la constitución definitiva áe  
Compañía, cuya mitad se halla cubierta con exceso, har^ú 
constar que las acciones que representen más dicha mitaé úc 
hallan suscritas de la manera siguiente:

D. Francisco Nicasio de Ogartúa, por sesenta- accio
nes. . .       n ^  6ÍIÚ

D. Romualdo García en su nombre, por mil accionen i.G §f
D. Manuel María de Gortázar, por doscientas cin

cuenta acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . .  e *, 0 S f !
D. Santiago González Éncinas, por cincuenta accio

nes.................................. ........................ .
D. Vicente de Uhagón, por sesenta acciones f#
D. R. Manuel de Eiorduy,, por cincuenta acciones # o 1$
D. Juan E. Delmas, por cincuenta acciones.. . . . . .  £ I#l
D. Gregorio de Ifcurnaga, por cincuenta accionas..
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D .  Jo s é  Vi a n a  de S o la  ú  a , p o r  c i n e a s t a  a c c io n e s .. . .  5 0
D . S a b in o  de G o ic c e c b c a , p o r  v e in t ic in c o  a c c io n e s .. £ 5
D .  G i m e  L in a r e s ,  p o r  c in c u e n ta  a c c io n e s  . .  5 0
D , A n t o n io  de A r lu c la g a ,  s a  re p re s e n ta c ió n  de D o n

M a r ía n  * d e  Z á b a lb u m , p o r  c in c u e n ta  a c c i o n e s . . . 5 0
I ) .  M * r i L -  ti e Z  a v a ls , p o r d ie z  a c c io n e s .   ......................  i O
D . R ic a r d o  úe  A r e l ia u c ,  p e r  c in c u e n ta  a c c io n e s   5 0
D .  To m é :-, de A iv l la n o ,  p o r  v e in t e  a c c io n e s    # 0
D . Jua ;.- ii- U h s g ó n , p o r  c in c u e n ta  a c c io n e s .. . . . . . .  5 ü
I ) .  J u s to  V ,o te te , p o r  v e in te  a c c io n e s . . .  * ........................  2 ()
D .  J u a n  A r e it ic .  p o r  c u a r e n t a  a c c io n e s ............................   4 0
D .  F e l ip e  ;e U h a y ó n ,  p o r  v e in t e  a c c io n e s .  ................. * 0
I I  Jo s é  A n u o  x,o d e  E r r r a z q u i n ,  p o r  d ie z  a c c i o n e s . . . 1 0
D . Ig n a c io  B rh .g a ¿ ¡, p e r  c in c o  a c c io n e s   ...........  5
D . Fra r:f»'.- co ¿ z t a r a in ,  p o r  v e in t e  a c c io n e s   .   - 0
.0 . H i ’avir-. i./uod, p o r  d i e z s c c i o n e s .    * ..> . 4 0
D . E d u a r  n.) A z n a r ,  p o r  c in c u e n ta  a c c io n e s ......................  5 0
B ,  Ca* i( B jM iq u e t ,  p o r  c u a re n ta  a c c io n e s . .................... .  4 0
D .  D o n n r p o  de U r  q u io te , p o r v e in te  a ccio n e s ................  ¿ 0
ID. P a b lo  Ó  u e ,  ¿>or d ie z  ¿ c o ie n e s   ...........................  1 0
D .  Jo s é  :>i > -ín  d¿ O r b e , p e r  c u a re n ta  a c c io n e s   4 0
D .  Jo s é  M m íu  A n ñ o ,  p o r  tre sc ie n ta s  s e te n ta  a e clo n e s . 8 7 0
D .  M a r ia n o  M u g u n z a ,  p o r  d ie z  a c c io n e s ........................   d í)
D .  S .-b a s iié o  í r u s t %  p o r  q u in o  ? a c c io n e s  ............ 1 5

. D .  J u a n  L u i s  In v n r ío ',  p o r  d ie z  a c c i o n e s . . ......................  iO
10. V jc  ¿ b le  A u so i;-!, y e :  q u io c c  a m o n e s    1 5
.0 . M -s n u H  F c e r a r r o ,  p o r  q u in c e  B e o io re s    1 5
D . J o a n  M n.vuel L a ñ a ,* p o r d ie z  a c c io n e * ................., . .  . 1 0
D . ¿ m n  C-*teósiom o E c h e v a r r ía ,  p o r  d ie z  a m o n e s . .  1 0
D .  M a tía s  Bateé ¡>egui, p o r c in c o  a c c io n e n ...........................  5
B .  R a m ó n  F c a o a r.ro , p o r  d ie z  a c c io n e s .. . . . . . . . . . . .  1 0
I ) .  José  A k p i r i ,  p o r  d k z  a c c io n e s   ........................   1 0
D , F r r :n c  seo S u t á c h » ,  p o r  trrw  a c c ió n 1 s    ........... *. 3
D e ñ a  M erced es A v iz a g a . p o r  d ie z  a c cio n e s.,     1 0
I ) ,  L c r e n z o  ¿ r n q u is t a ir » ,  p o r  d ie z  a c c io n e s » . . . . . . . .  1 0
D -  D o m in g o  M a r ía  Z u a z o , p o r  d ie z  a c c io n e s    1 0
iO. Itf.m b e sú o  U í r e t a ,  p o r  c in c o  a c c io n e s    5
D .  Is id o ro  M a n a  C h s r ro & ld e , p o r  dos a c c io n e s ,. . . .  2
D .  M a r c M in o  U gfc ld e , p o r  d ie z  a c c io n e s ............................... 1 0
D . J u s to  A r t ’ z p o r  d ie z  a c c io n e s  . .............  1 0
D . J o a q u ín  C¿ s ta ñ e d a , p o r  d ie z  a c c io n e s ...........................  1 0
© . S e b a s tiá n  A ib iz u ,  p o r  c in c o  a c c io n e s  . . . . . . .  5
D . José  A n t o n io  de U g a ld e ,  p o r  d ie z  a c c io n e s   1 0
D .  S a b e ! O y « r ? á b a 3, p o r  c in c o  a c c io n e s .............................. o
D .  J f l& q u írT d e  E g a ñ s ,  p o r  d ie z  a c c io n e s ..  ..............  1 0
D , P lá c id o  Z u ío jjg a , p o r  d ie z  a c c io n e s .................................  1 0
D . Ig n a c io  Ih a r z á b a l ,  p o r  d ie z  a c c io n e s .. . . » .................  1 0
S r .  M a rq u é s  de S a n ta  C r u z ,  p o r  v e in t e  a c c io n e s   2 0
D . J í r c  M a r ía  M e n d io te , p o r  v e in te  a c c i o n e s . . . . . . .  2 0 -
D .  M e n u e » a .  N o v a ,  p o r  d ie z  a c c io n e s . ....................................  1 0
D .  P e d ro  M a n u e l L a r r a ñ a g a ,  p o r  d ie z  a c c io n e s   1 0
D .  M a te o  O rb e a , p o r  d ie z  a c c io n e s ,   1 0
D , José  C a n d id o  A ib e r d i ,  p o r  d ie z  a c c io n e s ., .........................  1 0
D o ñ a  E s t é l a la  A r e it io ,  p o r  d ie z  a c c io n e s .. . . . . . . . . .  1 0
D o ñ a  Josefa  B a s c a rá n , p e r  d ie z  a c c io n e s .. ......................  1 0
D .  E n r i q u e  B ia r d e ó n , p o r d ie z  a c c io n e s .. .  - ...................  1 0
X). J u a n  M a n u e l O rb e a , p o r  c in c o  accione s ...................  5
D .  F e r i  a n d o  A r r a t e ,  p o r  c in c o  tc c jo n e s    5
D .  V ic e n t e  lv a z á b & l, p o r  c in c o  a c c io n e s ....................   5
D .  P e d r o  A  c h a , p o r  c in c o  a c c io n e s   ................  5
D .  M ig u e l B a d io la , p o r  c in c o  a c c io n e s .................................  5
D .  A n t o n io  P a g o a g a ; p o r  c in c o  a c c io n e s ..........................   5
D .  T o m á »  I r u s t a ,  p e r  c in c o  a c c io n e n . .........................  5
D .  S i lv e r io  Z u lo s g a , p o r  c in c o  a c c io n e s ............................... 5
D .  S a t u r n in o  A r e it io ,  p o r  c u a tr o  a c c io n e s ., ...................  4
D .  V ic e n te  A g u i r r e ,  p o r  c u a t r o  a c c io n e s ............................ 4
D ,  B la s  T r e v i ñ o  é h i jo ,  p o r  c u a t r o  a c c io n e s  . . . .  4
D .  S a b a s  A n i t ú a ,  p o r  tre s  a c c io n e s ........................................  8
D .  In o c e n c io  Z á ra te , p o r  tre s  a c c io n e s ...............................  3
D .  V ic e n te  A r i z m e n d i ,  p o r  tre s  a c c i o n e s . .   .................  8
D o ñ a  Jo s e fa  E r v i t i ,  p o r  t re s  a c c io n e s    3
D .  M a n u e l A r g u i a n o ,  p o r  t re s  a c c io n e s .....................   B
D .  C r ie tó b a i E c h a n iz ,  p o r  d o s  a c c io n e s .....................   2
D . T r i f ó n  B a s c a r á n , p o r  d o s  a c c io n e s ..   ......................... 58
D .  B la s  S a ía v e r r ía ,  p o r  d o s  a c c io n e s ...........................  %
D .  C a n u t o  E c h e v a r r ía ,  p o r  do s  a c c io n e s     . %
D .  P a b lo  J o a re s t i ,  p o r  d o s  a c c io n e s ...........................   fe
D . D o m in g o  A ib e r d i ,  p o r  d o s  a c c io n e s ................................   2
D . J u a n  E g u i a z u ,  p o r  d o s  a c c io n e s ......................................... 2
B .  N a r c is o  Z u ia ic a , p o r  do s a c c io n e s  .....................  2
D .  -José A r a n g u r e n ,  p o r  d o s  a c c io n e s ................................   %
D . J u a n  B a u t is t a  A ib e r d i ,  p o r  d o s  a c c io n e s ...................  2
D . O le  te J o A re s t i, p o r  d o s  a c c io n e s .........................................  2
D .  L u c a s  A n i t ú a ,  p o r  d o s  a c c io n e s  ................................  %
© , P e d ro  B a s c a r á n , p o r  u n a  a c c ió n   ....................  1
D .  J u & n  M a r ía  A r l u c ia g a ,  p o r  do s  a c c io n e s .................... %
D .  B a lta s a r  U r r e s t i ,  p e r  d o s  a c c io n e s .................................  2
D . T o r i b i o  B e r r a o n d ó , p o r  d o s  a c c io n e s ..................... „ , .  2
D . F r a n c is c o  M n ñ iz ,  p o r  d o s  a c c io n e s   ..........................   95
D .  T<  m á s  B í r i z t a í n ,  p o r  do s  a c c io n e s   ................   2
D .  M a n u e l B e r iz t a in ,  p o r  d o s  a c c io n e s    2
D .  V ic e n te  A c h a , p o r  dos a c c io n e s ......................................... 2
D .  A g u s t í n  A z p i r i ,  p o r  dos a c c io n e s   ............ %
D . Jo s é  I r a z g u i ,  p o r  dos a c c io n e s '............................................ %
D . Jo s é  B & rre n e c h c a , p o r  u n a  a c c ió n ..........................   í
D .  B la s  L u m b r e r a s ,  p o r  u n a  a c c ió n ................................     i
D .  A n d r é s  O j a u g u r e » ,  p o r  u n a  a c c i ó n  ................  i
D .  J i  fcó U r io n a ,  p o r  u n a  a c c ió n   ................  í
D .  A n t o n i o  A iz p u r u a ,  p e r  u n a  a c c i ó n ................................. í
D .  J a c in t o  O rb @ a , p o r  u n a  a c c :ó n ..................................   i
D . Jo s é  M a n u e l G á r a te , p o r  de s  a c c io n e s . .  ..............  %
B .  p ie g o  J u a r r a i r & e g u i ,  p o r  u n a  a c c i ó n ............................  1
Y  %  G a b r ie l  H o r m a e c h e , p o r  u n a  a c c ió n    1

S u m a  to ta l de a m o n e s  s u s c r i t a s  d o s  m i l  
n o v e c ie n t a s  n o v e n t a ............................................  2 .9 9 0

A c t o  s e g u id o  m a n ife s ta ro n  lo s  se ñ o re s  c o m p a re c ie n te ?  q u e  
e n  j u n t a  c e le b ra d a  e l 1 .° d e l c o r r ie n t e  h ic ie r e n  e l n o m b r a 
m ie n t o  <de in d iv id u o s  d e l C o n s e jo  de a d m in is t ia c ió n ,  s ie n d o  
e lé g id e s :

P re s id e n te  p erp e tu o .

D . F r a n c i s c o  N ic a s io  de Ig a r t ú a .

Vocales.

D , R o m u a ld o  G a r c ía »
D .  M a n u e l M a r ía  d e  G o r t á z a r ,  .
I ) .  R .  M a n u e l de E l o r d u y ,
D .  J u a n  E .  D e lm a s .
H  M a r ia n o  d e  Z a b s lb u r u .
13. G r e g o r io  de I í u r m g a .
1) .  E d u a r d o  A z n a r .
D . Jr -fé  M a rín  de S o ls ú n .
D , C a r lo s  Ja c q iie t .
D . J u a n  L u i s  ín o n d o .
D .  E n r i q u e  B ia r d e á n »

C u y o  n o m b r a m ie n t o  r a t if ic a n ,  q u e d a n d o  f a c u lta d o  a i C o n 
se jo  p a ra  d e s ig n a r  e n  la  p r im e r a  j u n t a  q u e  c e le b rs  o t r o  V o 
c a l m á s .

E n  este e s ta d o  y o  el N o t a r io  d i  le c t u r a  d o  la  e s c r it u r a  c it a 
d a , en  la  q u e  se he H a n  in s e rto s  lo s  e s ta tu to s  c o n  lo s  c u a le s  se 
h a  d ^  r e g i r  U  m e n c io n a d a  C o m p a ñ ía  del f e r r o c a r r i l  de Durango 
d Z u m á r r a g a , s o m e tié n d o s e  á  lo s  in d ic a d o s  e s ta tu to s  to d o s  lo s  
a c c ió n is t& s  p re se n te s  y  f u t u r o s , s a lv o  la s  m o d iü c a c io a e s  y  a l 
te ra c io n e s  q u e  se h ic ie re n ,

T e n n i n a d a  la  le c tu r a  de lo* s e ñ o re s  n o m b r a d o s  a l  p r i n c i 
p io , ra t if ic a n  la  c o n s t itu c ió n  de la  C o m p a ñ ía  b a jo  la  f o r m a  q u e  
le bar? d a d o , te n ie n d o  en c u e n ta  las p re s c r ip c io n e s  do la  le y  d e  
1 9  de O c tu b r e  d s  1 8 6 9 , s e g ú n  y  e n  lo s  t é r m in o s  q u e  a p a re c e n  
de la  e s c r i t u r a  y  lo s  e s ta tu to s .

A s í- lo  d ic e n  y  f i r m a n , p r e v ia  le c t o r a  í n t e g r a  q u e  ñ i  y o  d  
A o t a ñ o  de i& p re se n te  s e ta  a n te  to d o s  lo s se ñ o re s  c o n c u r r e n 
te s , de sp u é s de  h a b e rle s  a d v e r t id o  q u e  p o d ía n  le e r p o r  s í, d e  
c u y o  d e re c h o  n o  u s a ro n , f i r m o n d o  t a m b ié n  io s  te s tig o s  D .  V a 
le r ia n o  L la n d e r a l y  D .  'V ic e n te  S n n  S e b a s tia n , v e c in o  y  r e s i 
d e n te  en e s 'a  v i l la ,  de to d o  !•> c u a l y  tíe i c o n o c im ie n t o , p r o f e 
s ió n  y  v e c in d a d  de lo s  in d ic a d o s  a m o r e s  c o n c u rr e n t e s  d o y  fe , 
s ig n o  y  fi rrn  cv--**Pr& n  es seo N .  d o  f g a r  tú  a . «=» R o m u a ld o  G a r c ía .*=* 
M a n u e l M arín , de G o f X i V ic e n te  U ñ a g ó n .« * R .  M a n u e l E l a r -  
f i y y ^ G r r e g o r i o  de Itx?rrio gs.= >= Jcs¿  M a r ía  de S o l a ú n .^ S a b i n o  
ú-a G o ic o e c b e a ,= ^ O ír ia c o  de L i n a r ? b . - « A n t o n i o  de  A ? 3u c i 3 g a .« ^  
M a r  t ío  d ’-) Z a  v a l a .= = R i i :¿.r d o d e  Á  r<úí c? no.*=* J u s to  V í o J o t e . = F e -  
J ip e  de Uh«?j g ó n .^ J o . - 'é  A  - de E r r & z q m n .« = J .  de B n .r g d S .= = H i! a -  
r ío L u n d . -^ -G .  J « c q o e ’;c— Jo ^é  da O r b e .* « J o s ;é M a r ía  A d ñ -  
ñ o .= = Ju a x i á t  A r£ Ítio .= * = M a n -‘in o  M n g u r u z & .= ^ S e b a s t iá n  I r u s -  
ta * = «P lá G id o  Z u le a g a .« « I .g n ® c ic  d@ I  b a fz á b a L «= «F ra n c is c o  A z t a -  
rA Ín .«= »P a b io  d e O r u a = s r J u & u  E .  D c lm ? i.¿ s --^D o m in g o  U rq u io la .«* >  
V a le r io  L 'ia n d e ra l.= = V ic e r/ c e  B a a  S e b a s t í f i u i . ^ S i g n a d o .= F ó l i x  
de U r  i b a r r í .

Corrcspordc esta copia con el a c ta  original que ss halla 
protocolizad* en m i  r e g is t r o  oon si núm. d45, y  al q u e  m e  re
mito; en fe de ello expido dicha, copia para publicarla en la 
Gaceta de Madrid, signando y firmando en la décima foja, ea 
Bilbao á 23 uo Mayo á* 1884—Félix de Unham. X —1783

Ayuntamiento constitucional de MAdrid.II®  lo a  p & f t e  e m i t i d o s  p m  la  
l i t i t o o i  v ú h m m - i  I s t s r W n s ló ? i  ¿« 1  m  ‘¥ -u
8 i u  '1© p o íL I-'v  y .rb o  r, - y p v
i s  m  d. di& ás los

O aw s  á s  i  ^  p o s á i s  ®i M l u f f a m t . ,
¡érn drd m > rú $ & íh  dp ó % id
J M m  de á t  456 á ¡5

á f .  oveíja, ¿ d -Í -C 8  r i  LO  ■?* / ;* ■  \
lúisiau ds % i  ñ * W  r^m tW si
J & m ó a , d© 2 45 0  i  4  p i n t a s  m . k ilo g r a m o ..
P a n , da CMC! á 0 ^ 0  ptssoi&e e l k i lo g r a m o .  
llarbAUOT, d© 0?66 á 490 pésate* ¿\ 

d®  0*70 á 0*80 el
& $ m %  á®  *7*70 á 0480 tm ® % m  n) kiici^tón^
L a n t e ja s ,  de 0 *6 0  á '0 48 ü' v) k ;j«

áe 04f0 4 Q*%% pcMx.v; áJ F-L 
lá s s a  da 0 l0 8  é 0 *1.0 -ni

d e  c o k , d o  0 *07  4  0 *0 i  p é s e t e  
i J & b ó a , :d «  4*05 á 4 *30  p é s e la s  e l  k i lo g r a m o *
I5atate, da 04.8 4 0*25 el Miogramo*
4»^a-s 140 á pásete ©1 litro,- y dé p. i  i i  <gj.

iíimc, áe 0*78 á 0*84 pésate u  lito, y át 7 á i  el asiaülm 
de 0*75 á 04i0 ti y át i*fO á 7W

Cebada, p re c io  medio, 11*75 pe se ta s e l h e a t d ü r o .
R e s e s  d e g o lla d a s.— T e r n e r a s ,  5 8 .

Su peso m  kilogramo^.     8198.

D e l  p a r t e  r e m i t id o  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  c o n s u m o s
 y  a r b i t r i o s  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a

ca p ita l e n  e l d ia  d e  a ye r lo s  s ig u ie n te s :

i \ n Am  U  r«c«o¿ac!6». P&s. Cfate. Pames de c«c&&d&cióa.

t o í M Q , . . . . . . . . .  o. 2 717*95  ̂ 0 - o r y e o s . - 1,827*70
E e g o v ia . .  908*65 9 8 7 *0 9
üono,................... 9648*26 M o u s m ® * , » . . ,  . . .  " »
B i l b a o . ,    1.5v:9‘87 -F á b r ic a  d d  ga s  , *
A r * f  ó n _________. . . . .  . 2.364*36 I m p e r i a l . . . . . . . . .  -3 2 4 ‘8 8
Vaieucia. . . . . . . . » . .  8.587l89....................................... .......... „,,,,,
M e d i o d í a . . . . . .   21.465*45
C iu d a d  R e a L    4 .0 6 7 *8 7  T o t a u  . . . . .  4 8 .4 2 0 *0 2

Madrid 31 d s  Mayo de 1884,

O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d .  

Observaciones metereológicas del dia 1.º de Junio de 1884.

' . ñ^': V % ‘
kMuüA ; -<*'

/ “ h

6  i »  16  :5?o. 706 ‘52  ÍL9 | 8 9 i 'M ,.» . . . .  Brisa , ó'N ubes.
9 ík  I? ta .. 70653  Ü0 '8  1 4 5 2  M2 . . . C a i m f t . C o d e s o .*

705!65  a r o  s 4 4 8  fu . - .  N u b o s o .
3  U  t i .  703-86  « 4*2 | 45 ** ! O S O , . ,  V iento íd e m .
6  ^  t *• 703  03 SO 7 | 4 2 9  ‘O SO  . * :Id em  . .  Casi cub  •
9 :?? 702*94  47*4 J  10 5 O S O .. . I d e m I d e m .

l« ^ rá tta ra  matmn aím  á ¿a >., „ 26*2
¿ ^ ¿ M ís í^ a . . . . . .  * . « • • -  -  ,, V,,.., ■ 9*8

. . . .  .   46*6

misímwi r ' ó  »jf j j  ̂ ^  30*4
■ íá,} \ . r ‘ 3 *rr.L. ...........  6 8 3

26 2

m áxim a á d a le  á 'l$  '
■ v e s t a l  ó l í i f e o r a b l ^ , •<•... . . . . . , .  y, , >  36  8

.. i&m 5¿3aim&,íd   79
B i f c r e a » ! . v V . 28’9 -

ctal vímto m  k s  A l t e a s  24  ík íB m s -
íarsarí.--  — * — -  — ... 464

■ B i 'M 'k é M  o x r& u iéM iM  id . ,«*„*.• 3 ‘6
- ' - . j !  la . irox.’pví.'so A U  ¿ : M í a v ^ . ^ ,  a u e ve
Ls¡ lt\ .* . o » , • — 4*6

LLtí® «i te tlMisrj M 5̂» m ¿ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 1.º de  Junio de 1884.

¿lía?» Sess,®rsJ Birss- : ffasii»
¡SMUUBtJHH.. í í »  T tí BJ- «W» W  M

^  rntmmmh «««•* vte5®‘ ásk®«

8. Sebastiáa. ? a ‘* íS® N O .... Cato». Nuboso... Traaa-
B ilb a o ...... 583 9 « ‘4 S B B r i s a . . .  í <tam . . . I d e m
Oriedo . . . .  763 3 i 3‘S N B,,... íd«m... Casi cub.® »
Corana{7 h.)- 763 9 <«‘t E   Calma.. Despejado. Wraaar»
Santiago.... 768» 18*7 N B .... Idem .. Ate. nace». »
Orease..... 765» 190 N E .,.. Brisa. .  Id-m  »
Pontevedra. 76S‘* «88 N . . . . . .  Calma. ílublado.. »
Y ig o . . . . . . . .  768‘7 17‘S E . . . . . .  Brisa..-Ais. nubes, Tranq.»

@porlo..  764;5 4S‘2 O... . . .  ídem. Cubierto.. ídem.
iisboa!8k.J..- 7W0 H ‘7 JSNO.. ídem .. Idem Idea.
Cáceres  7««*6 -16 < S... . Viento. Casi desp.c »
gsáajoi... .. 766*8 68*0 SO.. . . .  Calma. Nuboso. . .  »

®. ?w a .(7 ?u *H¡4'8 <8'4 SS O ... Id e a .. Jdenu   Trota.*
Savilla . . . . .  7**2 *3*8 S. Idem .. Despejado. »
f s r i fa . . . . .  763-4 -!98 ü   BriMu. N iiboío... 7 r«tq *
Málaga  768*7 84*8 SSE. . .  Viento Despejado. Mem.
Granada  764-8 48*4 NO  Brisa.. Idea *

Cartagena... 761*8  ̂ 81*8 N . . . . .  Calma. Celajes.... ffrana*
Aiiaante > ... í '?08-9 238 S E .. . .  Idem .. Suboso... Riaada.
M «rtía ......¡ 768*0 81‘8 ENE,.. Brisa.. Idem.........
Y tó**4a .... 768*8 2 -2*0 . 8  . . . . .  ldena.. Despeiado. »
P alm a..... 761*5 94*6 SO.... » ídem . . . .  Tran?.*
las-friona,.. 7*32-9 8«*8 ESE... Calma. Nuboso... Idem'.

Israel  766*8 i® 8 N E .... Idem .. Ais. nubes.
í.as-agossu.*. j 49 8 N O .... ídem .. Despejado. »
to lla ...  - 75S-7 48*8 N E .... ídem ,. Celajes.... »
Sargos...... 769$ 45*0 B . . . . . .  Idem .. Idem , . »
Eqóe. . . . . . .  765*8 47*4 E    -Idem.. Despejado. . *
faSaáolid . .  784 6 S8*« NE. . . .  ídem .N uboso. . .  »
lalassases.. 76( 6 90*4 O Brisa.. Despejado; »
Jogw ria..... 769*9 496 E . , , . , .  ídem .. Nuboso... »

Madrid  764*7 20 « E . . . . . .  Calma. Casidesp* »
Escorial  764*9 49 2 S E .. . .  Idem..  Nuboso.,., »
®«dadEeaL »64‘S 49*4 O .... . Viento. Id e m ...,.  »
Alkaeeto.... 7637 48*8 SO . . . .  Brisa.. Idem. . . . .  •

ta l*.  769*8 »*B OSO»,.- Idem .. Cubierto.. »
itte~Sk*.... * 9 8 NE . Idem .. Idem  &
IV Matiden. 768-7 40*7 NNE... Caima Brumoso.. »
W ad’A lX ... 76**4 48*0- ENE... Brisa.. Despejado. »
«arrita  763*8 46-9 S . . . . . .  Idem...  Ais. nubes. »
Glam ont. . .  7*4-9 43 7 OSO... Idem. , Despejado. »
Perpiaán... 768.7 46*3 S S 8 ... Caima. Id e m .,...  »
Sicie... . . . . .  762*5 45*0 NO.-... B.* fte. Nuboso... »

R o m a ....... 760*0 28*5 SSE. . .  Brisa.. Idem. . . . .  »
Mápofef  764*6 41*8 » Calma. Desaojado. >.
Dalermo.... 761*8 24*6 OSO... Viento. C eb lem .. »
MaUa  I

M 7BA8ASCS.

Día 34.

Orense  764*7 80*0 NB.. . .  Brisa.. Despejado. »
Opotlo  764*8 1 8*0 N .. . . . .  Viento. Idem ... ¡Transí,*
Tarifa.  761*0 47 4 » Brisa.. Cubierto. ¡Idem.
Granada.... 762*0 4 9‘í N B ... .  ídem.. Despejado.! »
Escoria  762*9 47*4 N . . . . . .  Caima. Cubierto..! »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

via ̂ V & í la d o M ^  íedW doS’ llovió 611 Santander, S og o -

GUIA  OFICIAL DE ESP´ Ñ A PARA EL AÑO DE 
1884.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................  30
Segunda id   . . . . . . . .  i 5
Tercera i d .  ......................... *12*50

S A N T O S  D E L  D Í A .

S a n  M a r c e l in a ,  m á r t i r ,  y  S a n  J u a n  de  O r t e g a  c o n fe so r ,  

O a a r c n t a  H o r a s  e n  e l O r a t o r io  d e l E s p í r i t u  S a n t o .

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  Y  C I R C O  D E L  P R Í N C I P E  A L F O N S O . — A  la s  
n u e v e ,— (B e n e f ic io  de  los p o b re s  d e  la  p a r r o q u ia  de  S a n  G í -  
n é s .)— L a  c a l a n d r ia . — P ip e le t  (b a ile ) .

T E A T R O  D E  L A  A L H A M B R A . — - A  la s  n u e v e .— F u n d ó n  Í 8  
d e  a b o n o .— T u r n o  8 A — D o m a  J u a n it a .

T E A T R O  D B  E 8 L A V A , — -A  la s  o c h o  y  m e d ia .— (B e n e fic io  
d e l C o n t a d o r ,)— F i l i p p o  y  la  n i ñ a  P e p i t a  C o b e m .— L o s  b o n i 
t o s — D e  t i r o s  la r g o s .—  M a r í a  (m o n ó lo g o  p o r  l a  n iñ a  B u e n o . )—  
M e te r se  e n  h o n d u r a s .

T E A T R O  Y  C I R C O  D E  F R I O S , — A  la s  o c h o  y  m e d ia .—  
G r a n d e  y  v a r ia d a  f u n c i ó n , e n  la  q u e  t o m a r á n  p a r te  lo s  p r i n 
c ip a le s  a r t is t a s  d e  la  C o m p a ñ ía .


